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Líneas de acción

2242.	 Reformar la Ley de Protección y Fomento al Empleo, la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Distrito Federal y demás legislación local 
aplicable para retomar los contenidos de la “Norma Internacional ISO 2600 sobre Responsabilidad 
Social” en las leyes y reglamentos locales, que sirvan para establecer los medios concretos para la 
coordinación de las actividades que promuevan los derechos humanos laborales de las personas con 
discapacidad entre las y los empresarios y el Gobierno.

Responsable: aldf
Corresponsable: styfe
Plazo: mediano plazo

2243.	 En base a consultas con la sociedad civil presentar iniciativas de reformas a la lpddf, o alter-
nativamente, presentar una nueva iniciativa de ley sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
a fin de:

a)	 Incluir disposiciones relativas al derecho de las personas con discapacidad a un trabajo 
libremente elegido, en entornos laborales abiertos, inclusivos y accesibles.

b)	 Establecer acciones para impulsar la creación directa de empleos a través de la canalización 
fiscal a fundaciones o fideicomisos que cuenten con mecanismos de supervisión de sus 
funciones.

c)	 Establecer la obligación de que las personas con discapacidad deben percibir una remune-
ración igual a la de las personas sin discapacidad por trabajo igual o equivalente, y garan-
tizar para ellas niveles adecuados de protección y seguridad social, tomando en cuenta la 
perspectiva de género.

d)	 Implementar mecanismos para dar cumplimiento a las acciones afirmativas e incentivos 
previstos por la lppdf,302 a favor del empleo de personas con discapacidad en el sector 
privado, regularlos y supervisar su aplicación.

e)	 Establecer la obligatoriedad de incorporar los diseños universales y ajustes razonables 
requeridos, tanto para los empleadores públicos como los privados.

f )	 Reiterar que la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cues-
tiones relativas a cualquier forma de empleo,303 incluidas las condiciones de selección, 
contratación y empleo, la continuidad, la promoción profesional, condiciones de trabajo 
accesibles, seguras y saludables, y otras, se encuentran prohibidas y serán sancionadas.

Responsable: aldf
Corresponsables: Sedeso y Consejo Promotor para la Integración al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad
Plazo: mediano plazo

302	Véase artículos 21 fracción II, 22 y 23 fracción III y V.
303	cdhdf, Informe especial sobre la situación de los derechos humanos de las personas con discapacidad en el Distrito Federal, 2008, párrafo 1205, 

página 256.
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32.24 Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo*

Los atributos y las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura 
original para ubicarlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden con-
sultar completos los objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas 
con este apartado. Lo anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de 
esta Agenda Legislativa.

Objetivo general

Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación los dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas migrantes, refu-
giadas y solicitantes de asilo que habitan y transitan en el Distrito Federal.304

29.1 Legislación y políticas Públicas integrales de las personas migrantes, refugiadas y solici-
tantes de asilo

Objetivo específico	 Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, polí-
ticas públicas y presupuesto para las personas migrantes, refugiadas y solicitantes 
de asilo que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a procesos de 
consulta y participación amplia con organizaciones de la sociedad civil y de las y 
los integrantes del grupo de población.305

Estrategia	 Incrementar la calidad y capacidad de los programas de atención a personas 
migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, que ejecutan las diferentes ins-
tancias públicas del Distrito Federal.

Líneas de acción

2266.	 Modificar el artículo 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, para otorgar a la Sederec las facultades necesarias para la atención, asistencia y asesoría de las 
personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo que habitan y transitan en el D. F. y sus familias. 
En ese sentido, es necesario asignar un presupuesto suficiente para poder cumplir con su mandato, 
basado en un enfoque de derechos humanos y de género.

Responsable: aldf
Plazo: Mediano plazo

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 29. Para entender con mayor claridad los conceptos 
que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de 
remitirse al Capítulo 5 del presente Programa.

307	onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2° y oea, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos artículo 1°.

305	onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2° y oea, Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales (Protocolo de San Salvador) , artículos 1° 
y 2°.
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Estrategia	 Armonizar la legislación local en materia de derechos humanos, en especial 
aquellas normas que puedan contemplar, derechos, programas o servicios, 
con los estándares internacionales de derechos humanos, para garantizar el 
pleno y efectivo ejercicio de todos los derechos de las personas migrantes, 
refugiadas y solicitantes de asilo.

Líneas de acción

2272.	 Realizar las reformas necesarias a fin de armonizar las normas que a nivel local contemplen 
derechos, obligaciones, programas y servicios para personas migrantes, refugiadas y solicitantes de 
asilo, con las normas de derecho internacional de derechos humanos. Para esto, es necesario que la 
aldf impulse y promueva que se realicen las reformas necesarias por parte del Congreso de la Unión.

Responsable: aldf
Corresponsable: Sederec
Plazo: corto plazo

2273.	 Crear una mesa de trabajo intersectorial en donde participen las y los expertos en temas de 
derechos humanos, migración y refugio, que incluya a representantes de la sociedad civil, para que se 
estudie y en su caso se proponga el establecimiento de una comisión legislativa específica para los temas 
de migración y asilo.

Responsables: aldf y Sederec
Plazo: mediano plazo

2274.	 Reformar los artículos 45 y 49 del Reglamento del Registro Civil, mediante los cuales se exige 
demostrar la legal estancia en el país y calidad migratoria de los padres para, el registro de niñas y niños, 
eliminando los requisitos que sean distintos a los relacionados con los atributos de personalidad y capa-
cidad jurídica, a fin de garantizar el derecho al nombre y al registro de las y los hijos de las personas 
migrantes y refugiadas, que habitan y transitan en el D. F.

Responsable: aldf
Plazo: mediano plazo

29.6 Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación de las personas migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo

Objetivo específico	 Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho de igualdad y no discrimi-
nación de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo que habitan y 
transitan en el Distrito Federal.306

306	onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 3 y Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 3°.y 
oea, Convención Americana de los Derechos del Hombre, artículo 1.



1182

Pr
og

ra
m

a 
de

 d
er

ec
ho

s h
um

an
os

 d
el

 D
ist

rit
o 

Fe
de

ra
l

Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito FederalComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal

Estrategia	 Crear mecanismos para erradicar actos de discriminación, racismo y xenofo-
bia hacia personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, por parte de 
la población en general.

Líneas de acción

2300.	 Aprobar la ley de hospitalidad y atención a migrantes en el Distrito Federal, e implementar 
las acciones y mecanismos contemplados en la misma.

Responsable: aldf
Plazo: corto plazo

32.25 Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial*

Los atributos y las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura 
original para ubicarlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden con-
sultar completos los objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas 
con este apartado. Lo anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de 
esta Agenda Legislativa.

Objetivo general

Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación los dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las víctimas de trata de perso-
nas y explotación sexual comercial que habitan y transitan en el Distrito Federal.307

30.1 Legislación y Políticas Públicas Integrales para las víctimas de trata de personas y explota-
ción sexual comercial

Objetivo específico	 Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, polí-
ticas públicas y presupuesto para las víctimas de trata de personas, que habitan 
y transitan en el D. F., en base a procesos de consulta y participación amplias 
con organizaciones de la sociedad civil y las y los integrantes del grupo de pobla-
ción.308

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 30. Para entender con mayor claridad los conceptos 
que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de 
remitirse al Capítulo 5 del presente Programa.

307	onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 2, 9 y 14; onu, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 
de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacionales (Protocolo de Estambul) artículo 1; y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1 y 11.

308	onu, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionales (Protocolo de Estambul), artículo 2º y oea, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, artículo 2º.
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Estrategia	 Adoptar programas y demás medidas para la prevención de la trata de personas, 
incluyendo cuando proceda la cooperación de organizaciones no gubernamen-
tales y otros sectores de la sociedad civil, tales como actividades de investi-
gación y campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales y 
económicas.309

Líneas de acción

2309.	 Asignar y etiquetar el presupuesto para institucionalizar el combate a la explotación sexual 
y la trata de persona entre las instancias del Estado, a través del “Programa para Prevenir la Trata de 
Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil” referido anteriormente, en base 
al diagnóstico previo que se haga de las necesidades del programa.

Responsables: Comisión Interinstitucional para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y el 
Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil, tsjdf, aldf, Delegaciones del D. F., 
y organismos públicos autónomos del D. F.
Plazo: corto plazo

Estrategia	 Adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipi-
ficar como delito, en la legislación del D. F., la trata de personas, la tentativa, 
la complicidad y la organización de otros sujetos para la comisión del delito, 
con base a los estándares internacionales.310

Líneas de acción

2321.	 Impulsar foros de discusión al interior de la aldf, con la participación de organizaciones de 
la sociedad civil y la cdhdf, para analizar los avances y retos en la legislación para prevenir, sancionar 
y erradicar la trata de personas para garantizar su armonización de conformidad con los más altos 
estándares en la materia.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
 Plazo: corto plazo

2322.	 Analizar, en consulta con la sociedad civil, la cdhdf y expertas y expertos, la armonización del 
marco legislativo de conformidad con el Protocolo de Palermo para garantizar el combate del delito de 
trata de personas en todas sus modalidades.

Responsable: aldf

309	onu, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionales (Protocolo de Estambul), artículo 9º párrafos 1º inciso a, 2º 
y 3º.

310	onu, Protocolo de Palermo, artículos 3º y 5º.
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Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2323.	 Analizar, en consulta con la sociedad civil, la cdhdf y personas expertas, la viabilidad de 
definir el delito de la trata de personas en el Capítulo IV del Código Penal del D. F. (cpdf ) en los 
términos del artículo 3 del Protocolo de Palermo, a fin de que se consideren todas las modalidades de 
la trata de personas y no solamente aquella con fines de explotación sexual.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

Estrategia	 Capacitar a las y los servidores públicos en materia de trata de personas, 
con apoyo de organizaciones de la sociedad civil y las agencias del sistema 
de Naciones Unidas especializadas en el tema, para combatir las prácticas de 
trata y dar atención integral, oportuna y adecuada a las víctimas de trata.

Líneas de acción

2330.	 Diseñar capacitaciones en la materia dirigida a las y los servidores públicos, que cuente con 
un enfoque de derechos humanos y de género, que incluya no sólo temas técnicos, sino sobre todo 
temas de derechos sexuales y derechos reproductivos, derechos laborales y migración, planteados desde 
metodologías socio afectivas vivenciales, para empezar a combatir las concepciones y actitudes estig-
matizantes y discriminadoras, en particular entre el personal del mp, de la Policía Judicial y agentes 
de policía de las subprocuradurías. La capacitación y formación para las y los servidores públicos del 
Distrito Federal deberán:

a)	 Proporcionar la capacitación y formación continua necesaria a las y los servidores públi-
cos, con la finalidad de prevenir el delito de trata de personas, el abuso sexual y la explo-
tación sexual comercial infantil, y apoyar a las víctimas.311

b)	 Incluir módulos sobre instrumentos internacionales, nacionales y de legislación del D. F. 
vigentes en materia de derechos humanos, trata de personas, el abuso sexual y la explota-
ción sexual comercial infantil.312

c)	 Fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales y sectores de la sociedad 
civil.

d)	 Contemplar el delito de trata como una forma moderna de esclavitud.
e)	 Considerar el vínculo de la violencia contra la mujer y la trata de personas.

Responsables: Comisión Interinstitucional para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas 
y el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil, Dirección de Orientación  
 

311	Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil para el Distrito Federal, 
artículo 25 fracción I inciso a.

312	Ibid inciso b.
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Ciudadana y Derechos Humanos e Instituto de Estudios Judiciales-tsjdf, aldf, organismos 
públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F.
Plazos: corto plazo (diseño); permanente (implementación)

Estrategia	 Desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación condu-
cente a la trata de personas, especialmente la trata de mujeres, niñas, niños y 
jóvenes.313

Líneas de acción

2336.	 Analizar, en consulta con la sociedad civil, la cdhdf y especialistas del tema, la adición al cpdf 
del tipo penal de explotación de la prostitución infantil, de conformidad con los estándares internacio-
nales en la materia, así como la sanción adecuada para el delito.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2337.	 Realizar en coordinación con la pgj, la sspdf, la cdhdf, especialistas del tema y organizaciones 
de la sociedad civil, foros para analizar el establecimiento de penas para las personas que se beneficien 
de la comisión de los delitos contra niñas, niños y jóvenes, que se encuentran previstos en el título 
sexto del cpdf, los cuales tienen una cercana relación con la trata de personas, a través del consumo.

Responsable: aldf
Corresponsables: cdhdf, sspdf y pgj
Plazo: mediano plazo

2338.	 Analizar en consulta con especialistas del tema, la cdhdf y organizaciones de la sociedad civil 
el artículo 183 del cpdf para aumentar las penas de diez a quince años y de diez mil a quince mil 
días de multa para las personas que cometen el delito de corrupción de personas menores de 18 años 
o personas que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 
tengan capacidad para resistir la conducta.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2339.	 Analizar en consulta con especialistas del tema, la cdhdf y organizaciones de la sociedad civil 
el artículo 186 del cpdf para aumentar las penas de diez a quince años y de diez mil a quince mil días 
de multa para quien cometa el delito de turismo sexual.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: Mediano plazo

313	onu, Protocolo de Palermo artículo 9º párrafo 5º.
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2340.	 Analizar en consulta con especialistas del tema, la cdhdf y organizaciones de la sociedad civil 
el artículo 187 del cpdf para aumentar las penas de diez a quince años y de diez mil a quince mil días 
de multa para quien cometa el delito de pornografía infantil.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2341.	 Analizar en consulta con especialistas del tema, la cdhdf y organizaciones de la sociedad civil 
el artículo 189 bis del cpdf para aumentar las penas de diez a quince años y de diez mil a quince mil 
días de multa para quien cometa el delito de lenocinio.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2342.	 Analizar en consulta con personas expertas, la cdhdf y organizaciones de la sociedad civil el 
artículo 190 del cpdf para aumentar las penas de diez a quince años y de diez mil a quince mil días 
de multa para quien cometa el delito de explotación laboral de niñas, niños y jóvenes o personas con 
discapacidad física o mental.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo

2343.	 Realizar en coordinación con la pgj, la sspdf, la cdhdf, expertas, expertos y organizaciones de 
la sociedad civil foros para discutir la posible penalización del consumo de pornografía o prostitución 
donde haya involucradas víctimas de trata y regulación de la prostitución para eliminar la demanda de 
la trata de personas.

Responsable: Comisión Interinstitucional para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y el 
Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil
Corresponsables: cdhdf, sspdf, pgj y aldf
Plazo: corto plazo

30.2 Derecho a la vida, a la integridad y a la seguridad personales de las víctimas de trata de 
personas y explotación sexual comercial

Objetivo específico	 Respetar, proteger, promover y garantizar la vida, la integridad, libertad y segu-
ridad de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial que 
habitan y transitan en el D. F.314

314	onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 6º párrafo 1º, y artículos 7º-9º y Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacionales (Protocolo de Estambul) artículo 6º párrafo 5º, y oea, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, artículos 4º, 5º, 6º y 7º.
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Estrategia	 Garantizar el derecho de las víctimas de trata de personas a recibir asistencia y 
protección del Estado.315

Líneas de acción

2357.	 Presupuestar y construir albergues o lugares de alojamiento seguros y adecuados, específi-
camente creados para las víctimas de la trata de personas, de abuso y explotación sexual comercial 
infantil, adecuados para cubrir las necesidades físicas y psicológicas de las víctimas. Estos albergues o 
lugares de alojamiento deberán:

a)	 Atender las necesidades físicas, psicológicas, sociales y garantizar el derecho de protección 
consular de las personas de nacionalidad extranjera.

b)	 Asignar algunos de estos albergues para atender especialmente a niñas, niños y jóvenes 
víctimas de la trata de personas y explotación sexual comercial.

c)	 Brindar las condiciones para garantizar el respeto a sus derechos humanos, así como 
alojamiento por el tiempo necesario, asistencia médica y psicológica, alimentación y los 
cuidados mínimos atendiendo las necesidades particulares de las víctimas con especial 
referencia a las niñas, niños, jóvenes y mujeres.

d)	 Tener una ubicación discreta que garantice la seguridad de las víctimas.
e)	 Contar con atención social.
f )	 Contar con protección policíaca.
g)	 Ser de estancia de carácter voluntario.
h)	 Proveer todos los medios necesarios para que la víctima se pueda comunicar en todo 

momento con cualquier persona y salir del lugar si así lo desea.

Responsable: Comisión Interinstitucional para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y el 
Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil
Corresponsables: ssdf, iasis, pgj, Inmujeres-df y aldf
Plazo: mediano plazo

2360.	 Evitar situaciones de revictimización para lo que se deberá de:

a)	 Reformar el artículo 27 de la lpetpasesci para señalar que la Comisión Interinstitucional 
para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas y el Abuso Sexual y la Explotación Sexual 
Comercial Infantil para prevenir y erradicar la trata de personas y el abuso sexual y la 
explotación sexual comercial infantil contemplará además de las medidas de atención y 
protección a las victimas ya estipuladas, proteger a las víctimas de trata de personas que 
hayan incurrido en delitos como parte de la explotación de la que fueron objeto.

315	onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 6º párrafo 3º y 5º y artículo 9º párrafo 1 inciso b.
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b)	 Analizar en consulta con la sociedad civil, la cdhdf, especialistas en el tema, las dispo-
siciones legales que contemplen procedimientos que expongan a las víctimas de trata a 
situaciones de mayor vulnerabilidad, con el objetivo de realizar las reformas legales perti-
nentes.

Responsable: aldf
Corresponsable: cdhdf
Plazo: mediano plazo
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Capítulo 33. Agenda legislativa federal

33.1 Introducción

En México, los tratados internacionales celebrados por el Presidente de la República con la aprobación 
del Senado, son Ley Suprema de toda la Unión, tal como lo establece la Constitución (artículo 133). 
Interpretando esta disposición, la scjn ha establecido que los tratados internacionales se encuentran 
jerárquicamente por debajo de la Constitución, pero por encima de las leyes federales y estatales. De 
esta forma, los tratados internacionales de derechos humanos, al ser ratificados por el Senado, se con-
vierten en derecho interno y por lo tanto pueden ser invocados ante los tribunales.

Sin embargo, hay una distancia entre esta aproximación técnica y lo que sucede en la realidad, 
dado que la incorporación de los tratados es por la vía indirecta y no es poco común que algunos 
tribunales aduzcan que se trata de derecho extranjero o lo desconozcan. Esta situación ha sido resuelta 
con perspectivas que apuntan a la mayor protección de los derechos de las personas. En otros sistemas 
jurídicos como el colombiano, los tratados internacionales forman parte del bloque constitucional, en 
la práctica esto significa que han sido empleados para interpretar el sentido de artículos contenidos en 
su constitución.

El Gobierno de México, en su quinto informe periódico al Comité de Derechos Humanos de la 
onu, reconoció que a pesar de los avances registrados en materia de derechos humanos en el marco 
del proceso de consolidación democrática del país, aún se enfrentan, entre otros retos, la aplicación 
efectiva de los estándares internacionales de derechos humanos en diferentes niveles, incluyendo la 
plena armonización legislativa en los ámbitos federal y estatal.1

Sin embargo, es importante señalar que “armonizar el ordenamiento normativo de las entidades 
federativas con lo previsto en los tratados internacionales de derechos humanos, no es sólo cumplir 
con estos, sino con lo previsto en la propia Constitución General de la República, pues incumplir con 
dichas normas es ir en contra de la propia Carta Magna”.2

Por ello, el poder Ejecutivo y Legislativo de la Federación tienen la responsabilidad primordial de 
garantizar que México cuente con un marco normativo que garantice el absoluto reconocimiento, 
protección y promoción de los derechos humanos.

Las propuestas de reforma en materia de derechos humanos que a continuación se presentan res-
ponden a los obstáculos que el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal identificó para 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos en esta entidad federativa. Es necesario mencio-
nar que los temas propuestos de reforma en la agenda para el Congreso de la Unión no son los únicos 
existentes,3 sin embargo, si fueron considerados como modificaciones estratégicas y urgentes que de 
aceptarse abrirían la puerta a un régimen más amplio de protección de los derechos humanos para el 
Distrito Federal.

1	 Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del Artículo 40 Del Pacto. Quinto informe periódico. México, 
página 27 (CCPR/C/MEX/5).

2	 La armonización…, op. cit. p.13.
3	 Para mayor información puede consultarse: Propuesta de Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos, elaborada por las 

organizaciones de la sociedad civil y por académicos y académicas especialistas en derechos humanos, en <http://www.hchr.org.mx/> 
página consultada el 1 de julio de 2009.
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Sabiendo que carece de atribuciones, pero con la intención de brindar elementos para el trabajo del 
órgano legislativo federal, el Comité Coordinador presenta esta agenda esperando sea de utilidad en 
razón de las necesidades descritas.

33.2 Derecho al acceso a la información*

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

53.	 Fundamentar y promover las reformas a las leyes referentes a las responsabilidades adminis-
trativas de las y los servidores públicos del Distrito Federal, para establecer sanciones y medidas que 
operen como garantías secundarias destinadas a asegurar que, cuando alguna ley lo establezca como 
obligación directa, la información sea generada, procesada, conservada y entregada al destinatario 
final.

Responsable: Congreso de la Unión

56.	 Fundamentar y promover la armonización de los procesos de denuncia y queja ante órganos 
internos de control e incluir la legitimación activa para que la ciudadanía pueda dar seguimiento a los 
casos sobre incumplimiento de responsabilidades en materia de acceso a la información.
Lo anterior incluye, reformar las leyes referentes a las responsabilidades administrativas de las y los ser-
vidores públicos de forma que las conductas relacionadas con la obstaculización o con la violación del 
derecho de acceso a la información pública, así como el incumplimiento de las obligaciones básicas de 
transparencia, sean incorporadas expresamente, generando así su propia “tipificación”. Estas reformas 
preverán que las personas que hayan sido afectadas en el ejercicio de su derecho de acceso a la infor-
mación, o denuncien el incumplimiento de las obligaciones de transparencia, podrán ser parte activa 
de los procesos, deberán ser informadas de su avance y podrán presentar pruebas e informar hechos 
relacionados, todo lo anterior con la finalidad de que coadyuven a la mejor investigación y sanción de 
las conductas.

Responsable: Congreso de la Unión

33.3 Derecho a la libertad de expresión**4

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

* El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 7.
**	El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 8.
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102.	 Formular y promover una propuesta de adición a la lft a fin de incluir la cláusula de concien-
cia para ser presentada al Poder Legislativo Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

116.	 Formular los parámetros en cuanto a sueldo y prestaciones para las y los freelance y proponer 
su incorporación en el rubro de salarios profesionales en la lft.

Responsable: Congreso de la Unión

144.	 Concretar las reformas necesarias que permitan un acceso equitativo a los medios de comuni-
cación de cara al proceso de convergencia tecnológica.

Responsable: Congreso de la Unión

33.4 Derechos políticos*5

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

154.	 Reformar el artículo 122 constitucional y los artículos 10 y 34 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal para otorgar facultades exclusivas a la o el titular de la Jefatura de Gobierno para 
nombrar y remover a las o los titulares de la Procuraduría General de Justicia del D. F. (pgj)46y de la 
Secretaria de Seguridad Pública del D. F. (sspdf).

Responsable: Congreso de la Unión

155.	 Reformar los artículos 73 y 122 constitucionales a fin de que sea la aldf quien apruebe el 
endeudamiento público del Distrito Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

156.	 Reformar el artículo 122 de la cpeum y los artículos 26, 27, 28 y 32 del Estatuto de Gobierno 
del D. F. para que el proceso y las causales de remoción de la o el titular de la Jefatura de Gobierno sean 
las mismas que las establecidas para las o los gobernadores de las otras entidades de la República.

Responsable: Congreso de la Unión

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 9.
4	 Cabe mencionar que en el capítulo dedicado al Derecho de Acceso a la Justicia y en la agenda federal se recomienda establecer la inde-

pendencia política y autonomía de la pgj respecto a los poderes ejecutivos local y federal.
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157.	 Reformar la cpeum para que de conformidad con sus artículos 71 y 135 se establezca a la aldf 
como parte del órgano de reformas constitucionales previsto en el artículo 135, así como para que 
tenga la facultad de incluir leyes o decretos en cualquier materia ante el Congreso de la Unión.

Responsable: Congreso de la Unión

158.	 Reformar y añadir un numeral al artículo 122 de la cpeum, inciso C “Base primera.- Respecto 
a la Asamblea Legislativa” fracción V, a fin que la aldf participe del mecanismo de reforma de la 
cpeum, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 constitucional.

Responsable: Congreso de la Unión

159.	 Reformar el artículo 109 y añadir un numeral al artículo 122 de la cpeum, inciso C “Base 
primera.- Respecto a la Asamblea Legislativa” fracción V, a fin de permitir que el Distrito Federal pueda 
contar con una normatividad local sobre responsabilidad de las y los servidores públicos.

Responsable: Congreso de la Unión

160.	 Reformar el artículo 122 de la cpeum a fin de que se establezca un mecanismo de creación y 
reforma de una Constitución del Distrito Federal, que supla al Estatuto de Gobierno.

Responsable: Congreso de la Unión

184.	 Reformar el artículo 17 de la cpeum para que las y los ciudadanas puedan promover iniciati-
vas en contra de actos de autoridad en las entidades y a nivel federal, en materia de consumo, medio 
ambiente, salud y patrimonio cultural.

Responsable: Congreso de la Unión

185.	 Analizar las reformas necesarias a los artículos 39 y 41 de la cpeum para incluir en el marco 
constitucional la figura de la revocación del mandato y a partir de estas analizar las que se requieren 
para incluirlo en el marco legislativo del Distrito Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

194.	 Reformar el artículo 102 inciso B de la cpeum, para ampliar las facultades de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (cndh) y de los organismos de protección de los derechos humanos 
en las entidades, entre ellos la cdhdf, a fin de que puedan conocer de violaciones de derechos humanos 
en materia laboral y electoral.

Responsable: Congreso de la Unión
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33.5 Derecho a un medio ambiente sano*7

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

488.	 Incluir en el Estatuto General del Distrito Federal (egdf) los objetivos del principio estra-
tégico de conjugar “acciones de desarrollo con políticas y normas de seguridad y de protección a los 
elementos del medio ambiente” (egdf, artículo 12, fracción X), integrando los siguientes aspectos 
interrelacionados:

a)	 el derecho a la salud, al bienestar y a una calidad de vida adecuada bajo condiciones de 
sustentabilidad,

b)	 reconocer el derecho de acceso, de uso y disfrute, además de la protección de las tierras y 
territorios contra la degradación ambiental,

c)	 asegurar la explotación y el uso de los recursos conforme a la normatividad,
d)	 la obligación de promover la calidad de vida y la reivindicación social de este derecho.

Responsable: Congreso de la Unión

33.6 Derecho a una vivienda adecuada**

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

837.	 Legislar en materia de usura, anatocismo y desalojos forzosos de vivienda, bajo el criterio 
del Art. 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que “Tanto la 
usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre deben ser prohibidos por  
la ley”.

Responsable: Congreso de la Unión

899.	 Incrementar los recursos federales destinados para la inversión en vivienda popular en el D. F. 
a través del Invi.

Responsable: Congreso de la Unión

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 15.
**	El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 16.
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33.7 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales*8

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1148.	 Reformar el artículo 102B de la cpeum para que los organismos públicos de derechos huma-
nos puedan conocer de quejas en material laboral.

Responsable: Congreso de la Unión

1157.	 Realizar las reformas legislativas pertinentes para que se reconozca, garantice y proteja el 
derecho al trabajo y los derechos humanos laborales de las y los trabajadores del hogar y agrícolas, en 
particular de niños, niñas y mujeres.

Responsables: Congreso de la Unión

1160.	 Realizar las reformas pertinentes a la normatividad en materia sindical a partir de los estánda-
res internacionales en materia de derechos humanos, que contemplen en particular:

a)	 Eliminar las condiciones y procedimientos que anulan, en los hechos, la posibilidad de 
constituir un sindicato independiente o que hacen posible la cancelación arbitraria de su 
registro.

b)	 Eliminar la sindicalización única que se establece en la legislación mexicana para las y los 
trabajadores al servicio del Estado.

c)	 Eliminar las restricciones contenidas en la lft y en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, respecto del derecho a constituir sindicatos y adherirse a éstos y 
al derecho de los sindicatos de constituir confederaciones o federaciones nacionales, así 
como en relación con el derecho de huelga.

Responsable: Congreso de la Unión

1161.	 Derogar la declaración interpretativa al artículo 8 del pidesc referido a la libertad sindical.

Responsables: Congreso de la Unión

1162.	 Ratificar los Convenios N° 98 (relativo al derecho a la contratación colectiva), N° 138 (sobre 
la edad mínima de admisión al empleo) y N° 158 (sobre la terminación de la relación de trabajo por 
iniciativa del empleador), todos de la oit.

Responsable: Congreso de la Unión

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 18.
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1171.	 Reformar el Estatuto del gdf para prohibir la práctica de la tercerización o “outsourcing” 
dentro de las instituciones públicas del Distrito Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

1177.	 Formular y promover una propuesta de adición a la lft a fin de incluir la cláusula de concien-
cia para ser presentada al Poder Legislativo Federal.59

Responsable: Congreso de la Unión

33.8 Derecho a la salud*

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1282.	 Prever en el artículo 230 del Código Penal Federal, en el que se enumeran las sanciones para 
directores, encargados o administradores de centros de salud, las sanciones por incumplimiento del 
numeral 5.1 establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los 
servicios de salud, que establece los criterios de funcionamiento de atención médica. Dicha NOM 
considera que todos los establecimientos de salud, privados, públicos o sociales, que cuenten con un 
servicio de urgencias deben otorgar atención médica al usuario que lo solicite, de manera expedita, 
eficiente y eficaz, con el manejo que las condiciones requiera.

Responsable: Congreso de la Unión

33.9 Derechos sexuales y derechos reproductivos**

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1398.	 Promover una reforma integral a la Ley General de Educación que garantice la incorporación 
de la educación sexual, con perspectiva de género, desde los niveles básicos de enseñanza, que incluya 
un programa de capacitación intensiva para maestras y maestros, madres y padres de familia.

Responsable: Congreso de la Unión

4	 Vide supra capítulo 15. Derecho a la libertad de expresión.
*	 El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 19.
**	El capítulo completo de este Programa referido a este derecho es el capítulo 20.
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33.10 Derechos de las mujeres*10

La línea de acción que aparece en este apartado conserva su nomenclatura original para ubicar-
la con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1452.	 Realizar reformas al capítulo XIII de la Ley Federal del Trabajo para garantizar los derechos 
laborales y de seguridad social para las mujeres trabajadoras del hogar.

Responsable: Congreso de la Unión

33.11 Derechos de la infancia**11

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1514.	 Adicionar el artículo 73 de la cpeum para incluir, entre las facultades del Congreso de la 
Unión, la de legislar en materia de derechos de la infancia.

Responsable: Congreso de la Unión

1536.	 Impulsar las reformas legislativas necesarias que lleven a la descentralización de la educación 
básica en el Distrito Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

33.12 Derechos de las y los jóvenes***12

La línea de acción que aparece en este apartado conserva su nomenclatura original para ubicar-
la con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1682.	 Impulsar las reformas legislativas necesarias para lograr la descentralización plena de la educa-
ción en el Distrito Federal.

Responsable: Congreso de la Unión

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 21.
**	El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 22.
***	 El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 23.
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33.13 Derechos de la población lesbiana, gay, bisexual, transgénero, travesti, transexual 
e intersex (lgbttti)*13*

La línea de acción que aparece en este apartado conserva su nomenclatura original para ubicar-
la con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

1935.	 Reformar el artículo 3° constitucional y leyes secundarias para incorporar la educación sexual 
con perspectiva de derechos humanos y de género.

Responsable: Congreso de la Unión

33.14 Derechos de las personas con discapacidad**

Las líneas de acción que aparecen en este apartado conservan su nomenclatura original para ubi-
carlos con mayor facilidad en su capítulo de origen; en donde se pueden consultar completos los 
objetivos, justificaciones, estrategias y otras líneas de acción relacionadas con este apartado. Lo 
anterior ayudará a comprender mejor el sentido de cada propuesta de esta Agenda Legislativa.

2151.	 Realizar reformas a la normatividad en materia de seguridad social, en particular a la Ley del 
imss y a la Ley del issste, a fin de garantizar el derecho de las personas con discapacidad a la protección 
social y a condiciones adecuadas de vida y acceso integral a los servicios de salud que ambas institucio-
nes ofrecen.

Responsable: Congreso de la Unión

2241.	 Reformar la Ley Federal del Trabajo a fin de que se contemplen los derechos laborales de las 
personas con discapacidad, se incorporen mecanismos efectivos para garantizar su cumplimiento obli-
gatorio y se establezcan las sanciones correspondientes en caso de violación.

Responsable: Congreso de la Unión

*	 El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 25.
**	El capítulo completo de este Programa referido a este grupo de población es el capítulo 28.





PARTE IV. Mecanismo de seguimiento  
y evaluación del Programa





Capítulo 34. Mecanismo de seguimiento y evaluación del Programa

Justificación

En una sociedad democrática la participación social no se agota al tomar en cuenta las opiniones ciu-
dadanas en la identificación de prioridades y diseño de políticas públicas; más aún, es necesario esta-
blecer espacios de participación que permitan a los actores sociales valorar los factores que determinan 
los aciertos o desviaciones en las acciones programadas para, en su caso, readecuar, complementar o 
actualizar las actividades requeridas.

En materia de derechos humanos, es necesario resaltar que el seguimiento y evaluación de los Planes 
Nacionales de Acción acarrea un conjunto importante de beneficios que no sólo impactan en el campo 
específico de los derechos humanos, sino también en el fortalecimiento del Estado de Derecho y la 
gobernabilidad.1

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) 
con base en la experiencia de diversos países, considera necesario crear un mecanismo de monitoreo y 
evaluación para los Planes de Acción en materia de derechos humanos.2 En este sentido “cada Estado 
puede adoptar la naturaleza y estructura del mecanismo y adaptarlos a sus circunstancias y necesidades, 
sin embargo, se requiere que en la configuración del mismo, la sociedad civil tenga una amplia partici-
pación y que el mecanismo goce de un nivel de independencia adecuado. También se debe prever que 
el mecanismo cuente con instrumentos de medición basados en indicadores y objetivos concretos, que 
tenga acceso pleno a la información relevante para elaborar sus informes sobre los logros y obstáculos 
y que se garantice que sus recomendaciones serán asumidas y acatadas por las autoridades encargadas 
de ejecutar el Plan de Acción.”3

En este mismo tenor coincide la Comisión Interamericana de Derechos Humanos quien resalta la 
importancia de asegurar a la sociedad civil una voz en la elaboración e implementación de las estrate-
gias públicas, así como lograr mayores espacios de participación social en los mecanismos de evaluación 
y fiscalización.4

El Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (en adelante Comité Coordinador), determinó la importancia y conveniencia de dotar 
al Programa con un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación efectivo. Así, el Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal (pdhdf) constituye el marco en el que se desarrollarán las acciones 
(ejecutivas, legislativas y judiciales) encaminadas a asegurar el respeto de los derechos humanos, su 
protección, promoción, garantía y defensa; contando también con un mecanismo operativo que dará 
seguimiento y evaluación a la política pública establecida.

1	 Véase la Declaración y Programa de Acción de Viena, adoptado el 25 de junio de 1993. A/CONF.157/23, 12 de julio de 1993. 
2	 Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Manual para la Elaboración de Planes de Acción en Materia de Derechos 

Humanos.
3	 Intervención del Señor Amerigo Incalcaterra, Representante en México de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos en el Seminario “Retos y Desafíos del Programa Nacional de Derechos Humanos”, celebrado en la Secretaría de Gobernación 
el 23 de agosto de 2007, pág. 8.

4	 cidh, Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, oea/Ser/L/V/II.132, 
2008, párrafo 82.
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El presente capítulo tiene por objeto puntualizar los elementos constitutivos del mecanismo de 
seguimiento y evaluación, compuesto por:

un órgano operativo y ••
métodos de evaluación y seguimiento del Programa.••

La sección inicial incluye la propuesta para la composición y mandato del órgano, distinguiendo los 
requerimientos inmediatos que debe llevar a cabo para la implementación del Programa y los elemen-
tos que darán fundamento legal a la constitución permanente del órgano a futuro.

La sección siguiente presenta la metodología que adoptó el Comité Coordinador para la evaluación 
del cumplimiento de los derechos humanos en la Ciudad, incluyendo tanto sus fundamentos concep-
tuales como la contextualización que se llevó a cabo para adaptarla a los requerimientos y alcances del 
pdhdf.

La sección final aborda los procesos generales para el seguimiento programático presupuestal de los 
programas en el Distrito Federal, haciendo énfasis en las particularidades que se derivan de la aplica-
ción de un enfoque de derechos humanos a dichos procesos.

34.1 Propuesta para la composición y mandato del órgano  
de seguimiento y evaluación

Tomando en cuenta la necesidad de implementar de manera inmediata las estrategias y líneas de 
acción contenidas en el Programa que establecen compromisos de corto plazo (2010), que constituyen 
bases sobre las que se fundan los objetivos de mediano y largo plazos, es fundamental que un órgano 
de seguimiento y evaluación de la política pública en materia de derechos humanos, se establezca de 
manera inmediata a la promulgación del Programa.

En esta sección se señalan las actividades inmediatas que deben llevarse a cabo por el grupo de 
seguimiento que se establezca, en tanto se institucionaliza el Órgano de Seguimiento y Evaluación y, 
adicionalmente, se describen las propuestas para dar sustento legal a dicho órgano.

Consideraciones iniciales

Para dar continuidad inmediata al proceso de implementación del programa, el Comité Coordinador 
para la elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del DF, ha decidido firmar 
la renovación de su Carta Compromiso para asumir el mandato de seguimiento y evaluación del 
Programa, erigiéndose en Comité de Transición, en tanto se establece formalmente el órgano de segui-
miento y evaluación.

Grupos de trabajo y ruta crítica de actividades iniciales

En principio, el Comité Coordinador considera que la implementación del Programa requiere del 
establecimiento de cuando menos los siguientes grupos de trabajo:
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A.	Grupo de seguimiento al presupuesto público
B.	Grupo de políticas públicas
C.	Grupo de promoción de la armonización legislativa
D.	Grupo de acceso a la justicia

Esta propuesta para la estructuración de los trabajos iniciales de seguimiento (a realizarse durante 
el segundo semestre de 2009) concentra las actividades considerando la interlocución con los actores 
del Estado encargados de la implementación. Esta estructura reduce los requerimientos que implicaría 
adoptar un acercamiento por derechos y grupos de población; sin embargo, en su momento (2010) 
habrá que revisar y proponer la estructura que resulte más conveniente.

Concretamente los grupos de trabajo señalados para el Comité de Transición deberán asumir la 
siguiente ruta crítica de actividades para la implementación del pdhdf, que debe llevarse a cabo duran-
te el segundo semestre de 2009:

Comité de Transición en pleno
	 i.	 Establecimiento de metas para las estrategias del Programa que deberán llevarse a cabo en 

2010.
	 ii.	 Especificación de actividades para la implementación de las estrategias transversales de corto 

plazo establecidas en el Programa,5 en materia de coordinación y articulación; capacitación; 
participación social; cultura y promoción de derechos humanos; presupuesto; transparencia y 
acceso a la información; exigibilidad y justiciabilidad; así como sustentabilidad.

Grupo de seguimiento al presupuesto público
	 iii.	 Elaboración de la propuesta para la integración transversal de la perspectiva de derechos huma-

nos en el Presupuesto de Egresos del DF; así como la identificación del presupuesto necesario 
para la operación del Comité de Seguimiento.

	 iv.	 Desarrollo del esquema de monitoreo de resultados y de gestión para los poas.6
Grupo de políticas públicas
	 v.	 Ubicación de líneas de acción, en los poas de las entidades responsables, establecidas en el 

pdhdf para 2010.
	 vi.	 Revisión de las fichas técnicas de los indicadores ilustrativos contenidos en el Programa para su 

selección definitiva.7
	 vii.	 Propuesta de mecanismos, formatos y periodicidad de los informes que las dependencias pre-

sentarán sobre el cumplimiento del Programa.
Grupo de promoción de la armonización legislativa
	 viii.	 Promoción de la agenda legislativa ante la V legislatura de la aldf (en particular la promoción 

de la iniciativa de Ley del pdhdf), así como de la agenda federal ante la LXI legislatura en la 
Cámara de Diputados.

Grupo de acceso a la justicia
	 ix.	 Establecimiento de prioridades en el tema de procuración e impartición de justicia a realizar 

con el tsjdf y la pgjdf.

5	 Ver sección específica en el Marco Teórico.
6	 Ver sección 4 del presente capítulo.
7	 Ver la ruta metodológica contenida en la siguiente sección para identificar con mayor claridad las tareas pendientes en relación con los 

indicadores del Programa.
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Reglas de operación y metodología general de trabajo

Para lograr la operatividad más adecuada del Comité de Transición y, en su momento, del Órgano 
de Seguimiento y Evaluación, se requiere también de la definición interna de reglas de operación que, 
entre otros aspectos, deben identificar:

Mandato y atribuciones específicas.••
Principios para su actuación plural y transparente.••
Coordinación colegiada y métodos para la toma de decisiones.••

En particular, el Comité Coordinador señaló que es necesario que el Comité de Transición lleve 
a cabo, en el mes de noviembre de 2009, los procesos de convocatoria para incorporar a los nuevos 
participantes, que integrarán el Mecanismo de Seguimiento y Evaluación. Estos procesos serán diferen-
ciados para los órdenes de gobierno, sociedad civil y academia, dependiendo de sus particularidades.8

Por otro lado, se requiere además que el Comité de Transición prepare de inicio una metodo-
logía general de trabajo (que en su momento deberá ser revisada por el Comité de Seguimiento y 
Evaluación), para precisar aspectos tales como:

Términos para la ampliación, profundización y actualización del Diagnóstico.••
Instrumentos específicos de seguimiento al Programa.••
Instrumentos complementarios a los indicadores para la evaluación del Programa.••
Formatos de participación en el seguimiento y evaluación del •• pdhdf de otros actores interesados.
Formatos de coordinación con otras entidades que evalúan acciones en el DF.••

Propuesta para el fundamento legal

Con el objetivo de institucionalizar un mecanismo permanente, independiente de los cambios de 
administración, se requiere un sustento legal detallado9 para la creación de un “Comité de Seguimiento 
y Evaluación del pdhdf”,10 el cual tendría como mandato principal el seguimiento, evaluación y la par-
ticipación en el diseño de las políticas públicas en materia de derechos humanos del Distrito Federal.

Es conveniente que en el fundamento legal del Mecanismo se establezca que, para garantizar su 
objetividad y pluralidad, el Comité deberá establecerse con integrantes que posean voz y voto y confor-
marse pluralmente con la participación de sociedad civil, academia, representantes de los tres órdenes 
de gobierno, del organismo autónomo de derechos humanos local, así como contar con la observación 
experta de organismos internacionales como la oacnudh.

En cuanto a atribuciones, el Comité deberá contar con todas aquellas que le permitan asegurar su 
misión de seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de derechos humanos, entre otras:

La coordinación de la actualización del Diagnóstico y otras investigaciones que se requieran; ••

8	 Dependiendo de la composición que se decida, se requerirían algunos los siguientes procesos: ratificación de los representantes del gdf 
y tsjdf; invitación a la (las) comisión(es) pertinente(s) de la aldf; definición e invitación, en su caso, de otras dependencias del gdf; 
selección e invitación, en su caso, de representante(s) de delegaciones; convocatorias públicas y abiertas para la selección de nuevos repre-
sentantes de sociedad civil y academia (se sugiere que en estos dos casos los procesos sean escalonados).

9	 Se cuenta con una primera propuesta en la Iniciativa de Ley de Derechos Humanos para el Distrito Federal, contenida en anexo.
10	 La denominación más conveniente para el órgano habrá de decidirse en su momento.
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La atribución para solicitar información a todos las entidades involucradas en políticas públicas, ••
programas y acciones en materia de derechos humanos, en el marco del pdhdf;
La facultad de proponer programas y acciones a los entes públicos para garantizar los derechos ••
humanos, en el marco del pdhdf; 
La atribución de proponer dispositivos de coordinación para que los entes públicos, cumplan de ••
manera oportuna y completa con lo previsto en el Programa; 
La facultad para proponer métodos de información, seguimiento, medición y evaluación de ••
cumplimiento de los objetivos y acciones contempladas en el Programa, así como
La difusión de información periódica sobre el cumplimiento del Programa.••

También se requerirá contemplar la disposición legal para que el Comité cuente con el presupuesto 
suficiente para el cumplimiento de sus atribuciones.

El Comité de Transición será el encargado de promover el proyecto de Ley que permita materializar, 
entre otros aspectos, la permanencia del mecanismo de seguimiento y evaluación con las características 
que aquí se han descrito.

34.2 Indicadores para la evaluación del cumplimiento de los derechos humanos

El Programa debe contar con una estructura de evaluación que dé transparencia a los resultados y que 
permita identificar los aciertos o desaciertos de sus estrategias.

Desde fines de la década de los años noventa se ha discutido a nivel internacional la conveniencia 
de establecer metodologías que sustenten la identificación y generación de indicadores en materia de 
derechos humanos. En el año 2006, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos reconoció que los indicadores en la materia son instrumentos útiles para reforzar la rendi-
ción de cuentas, articular y presentar reclamaciones ante las entidades encargadas y formular las políti-
cas y programas públicos necesarios para facilitar la realización de los derechos humanos.11

Si bien, la cuestión de determinar indicadores pertinentes está lejos de reducirse a una discusión 
técnica o metodológica, aunque la incluye. Los indicadores aparecen vinculados a procesos políticos, 
económicos, demográficos, culturales y jurídicos, a las políticas públicas, a la participación social, a la 
formación de cuadros técnicos para diseñarlos y aplicarlos, y a la existencia de sistemas de información 
que provean datos relevantes, pertinentes, confiables y adecuados.

Con estos antecedentes, en el proceso de elaboración del Diagnóstico y del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, el Comité Coordinador determinó que el Programa debía incluir indi-
cadores para su evaluación; asimismo acordó, en octubre 2008, utilizar la metodología de la oacnudh 
para elaborar dichos indicadores.

Metodología

Al identificar la necesidad de incluir indicadores en el Programa, el Comité Coordinador estableció 
como objetivo: Incorporar indicadores como herramienta base de evaluación del cumplimiento del progra-

11	 oacnudh, Informe sobre indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos internacionales de derechos humanos, HRI/MC/2006/7, 
11 de mayo de 2006, párrafo 3.
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ma, incluyendo cuadros de indicadores ilustrativos para todos los derechos y grupos de población, bajo la 
metodología de la oacnudh.

Consecuentemente, el documento metodológico base para la definición de indicadores del Pro-
grama corresponde al publicado en 2008 por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos: Informe sobre los indicadores para promover y vigilar el ejercicio de los Derechos 
Humanos, HRI/MC/2008/3.

La metodología de indicadores para medir el cumplimiento de los derechos humanos es resultado 
de un proceso amplio y participativo desarrollado por la oacnudh que data de 2005,12 este proceso 
incluso ha permitido validar los indicadores ilustrativos que se proponen. Con objeto de retomar los 
principales aspectos que sustentan esta metodología, algunas de sus consideraciones centrales se sinte-
tizan a continuación.

La discusión que da fundamento a los indicadores de derechos humanos se ubica en la necesidad 
de desarrollar una base conceptual adecuada para poder contar con un fundamento teórico que permita 
definir y concebir los indicadores pertinentes y evitar que esa labor se reduzca a un mero listado de posibles 
opciones13[…] para que el marco tenga sentido conceptualmente, es necesario que los indicadores seleccio-
nados para un derecho humano tengan asidero en el contenido normativo de ese derecho, enunciado en los 
correspondientes artículos de los tratados y en las observaciones generales de los comités.14

Esta traducción de la normativa internacional en indicadores se propone mediante la identificación 
de “atributos” que concretan el contenido de las obligaciones para cada derecho; estos atributos pueden 
encontrarse casi de forma directa en el desglose de los requerimientos que los Estados deben cumplir 
para garantizar cada derecho, los cuales están incluidos en el texto mismo de los tratados y las obser-
vaciones generales de los comités.

Además se destaca que, considerando el principio de indivisibilidad de los derechos humanos, los 
indicadores deben contemplar todo el espectro de los derechos y no simplemente considerar los marcos sec-
toriales del contenido normativo de cada derecho humano concreto.15

En cuanto a la medición del cumplimiento de los principios transversales de derechos humanos 
la oacnudh recomienda que se introduzca el desglose de los indicadores por derecho para grupos de 
población objetivo, así como indicadores sobre la participación de los diversos grupos en el diseño y 
seguimiento de políticas públicas.

12	 “La oacnudh llevó a cabo un amplio estudio de la literatura y las prácticas predominantes entre las organizaciones nacionales e interna-
cionales en lo que respecta a la utilización de información cuantitativa en la vigilancia de los derechos humanos. Tras examinar los últimos 
adelantos en la materia, se adoptaron medidas para elaborar, en consulta con un grupo de expertos, un marco conceptual y metodológico 
que permitiese establecer indicadores de los derechos humanos que fuesen operacionalmente viables. El marco se presentó a la reunión de 
los comités celebrada en junio de 2006. Sobre la base del enfoque estructurado, se confeccionaron listas de indicadores ilustrativos para 
una serie de derechos humanos -tanto derechos civiles y políticos como económicos, sociales y culturales. Se sometió a esos indicadores 
a un proceso de validación que consistió, en una primera etapa, en un examen con un grupo selecto de expertos, que incluía expertos de 
los órganos de tratados, titulares de mandatos de procedimientos especiales de derechos humanos, instituciones de educación superior, 
organizaciones no gubernamentales (ong) y organizaciones internacionales pertinentes. En una segunda etapa se celebraron consultas con 
interlocutores nacionales, en particular instituciones de derechos humanos, autoridades normativas y organismos encargados de presentar 
los informes sobre la aplicación de los tratados de derechos humanos, organismos de estadística encargados de la recopilación de datos y 
representantes de las ong competentes. Esas consultas tuvieron lugar en talleres regionales y nacionales”. HRI/MC/2008/3, párrafo 2.

13	 oacnudh, Informe sobre los indicadores para promover y vigilar el ejercicio de los Derechos Humanos, párrafo 4.
14	 Op. cit., párrafo 5.
15	 Op. cit., párrafo 24.
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Así el marco metodológico propone una visión integral de los derechos con elementos lo suficien-
temente desglosados para evaluar el cumplimiento de los derechos humanos para todas las personas. 
Dejando de lado los promedios nacionales para concentrarse en la situación de los grupos objetivo, 
e idealmente llegar al nivel individual, se puede estimar la magnitud de la discriminación o la desigual-
dad, o incluso la violación de determinados derechos de algunos, lo que constituye un interés primordial al 
vigilar la realización de los derechos humanos.16

Con el objeto de reflejar la complejidad intrínseca de los derechos humanos y a la vez contar una 
estructura operativa para establecer indicadores cuantitativos, la metodología propone medir:17

a)	 el compromiso de las entidades responsables respecto a las normas de derechos humanos, 
b)	 los esfuerzos emprendidos para hacer realidad ese compromiso y 
c)	 los resultados de esos esfuerzos en el tiempo.

Lo cual corresponde a una configuración de indicadores estructurales,18 de proceso19 y de resultados.20

En resumen, las consideraciones conceptuales fundamentales para diseñar indicadores de derechos 
humanos son:

a)	 La medición del esfuerzo que el ente responsable de la protección de los derechos humanos hace 
para cumplir sus obligaciones.

b)	 La vinculación de los indicadores para cada derecho humano con el contenido normativo de 
ese derecho.

c)	 La utilización de un método uniforme para todos los derechos humanos, que fortalece la noción 
de indivisibilidad e interdependencia de los derechos civiles, políticos y desc.

d)	 El reflejo en los indicadores de las normas o principios comunes de los derechos humanos, tales 
como la no discriminación, igualdad, participación y rendición de cuentas.

e)	 El reflejo de la obligación de las entidades responsables de respetar, proteger y cumplir a caba-
lidad los derechos humanos.

Con todos estos elementos la oacnudh propone como definición de indicador de derechos huma-
nos la siguiente: Un indicador de derechos humanos es información concreta sobre el estado de un aconte-
cimiento, actividad o resultado que puede relacionarse con las normas de derechos humanos; que aborda y 
refleja problemas y principios de derechos humanos, y que se utiliza para evaluar y vigilar la promoción y 
protección de los derechos humanos.21

Complementariamente se señala que como criterios para su congruencia y eficacia,22 los indicadores 
deben:

16	 Op. cit., párrafo 35.
17	 Op. cit., párrafo 8.
18	 Los indicadores estructurales reflejan la ratificación y adopción de instrumentos jurídicos y la existencia de mecanismos institucionales 

básicos que se consideran necesarios para facilitar la realización de un derecho humano. Op. cit., párrafo 18.
19	 Los indicadores de proceso relacionan los instrumentos de política de los Estados con objetivos intermedios… Los instrumentos de la 

política de Estado son todas las medidas (programas públicos e intervenciones concretas) que un Estado está dispuesto a adoptar para 
materializar su intención o su compromiso de alcanzar los resultados que corresponden a la realización de un determinado derecho huma-
no. Op. cit., párrafo 19.

20	 Los indicadores de resultados describen los logros, individuales y colectivos, que reflejan el grado de realización de un derecho humano 
en un determinado contexto. Op. cit., párrafo 21.

21	 Op. cit., nota 3, página 3.
22	 Op. cit., párrafo 15.
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ser pertinentes, válidos y confiables; ••
ser simples, oportunos y pocos; ••
estar basados en información objetiva y en mecanismos consistentes de generación de datos;••
ser susceptibles a la comparación temporal y espacial y ajustarse a las normas de estadísticas ••
internacionales pertinentes; y 
prestarse al desglose por sexo, edad y grupos en situación de vulnerabilidad y/o exclusión.••

Por último, es importante destacar que la evaluación vía indicadores no pretende, de ninguna 
manera, ser una herramienta exhaustiva; en este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos23 señala que: “…la relación entre los indicadores y el concepto que tratan de medir, siempre 
será supuesta, nunca plenamente cierta, y por ello se consideran aproximaciones en términos de pro-
babilidad… De allí que los indicadores no pueden ser la única herramienta de supervisión”.

Contextualización de indicadores y ruta metodológica para el pdhdf

Contextualización

En el caso del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, se decidió utilizar los indicado-
res ilustrativos propuestos por la oacnudh para los derechos coincidentes24 con los incluidos en el 
Programa y desarrollar un proceso de identificación y diseño de indicadores para los derechos aún no 
contemplados en los cuadros ilustrativos de la oacnudh,25 así como seleccionar indicadores específicos 
para los grupos de población.26

El trabajo se centró en la definición de indicadores de proceso y de resultado sobre los que el nivel 
estatal tiene injerencia a través de su actuación. En el caso de los indicadores estructurales, se acordó 
que el pdhdf debía avanzar no únicamente calificando la existencia o no de la normatividad pertinen-
te, sino identificando soluciones factibles para proponer una Agenda Legislativa27 a la aldf.

Para contextualizar los indicadores en la situación particular que representa el Distrito Federal, se 
partió de “matrices”28 para cada derecho y grupo de población, las cuales sintetizaban la problemática 
identificada en el Diagnóstico e incluían las propuestas de estrategias y líneas de acción tanto para 
cumplir con la normatividad internacional como para solucionar la problemática. Esta conceptuali-
zación de las matrices significó modificar la ubicación de los indicadores en relación con los objetivos 
específicos de cada derecho o grupo, en vez de ubicarlos de acuerdo a los atributos señalados por la 

23	 cidh, Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, oea/Ser/L/V/II.132, 
Doc. 14, 19 julio 2008, párrafo 11.

24	 Los derechos humanos contemplados en el Programa para los que la oacnudh preparó cuadros de indicadores ilustrativos son: el derecho 
a la libertad y a la seguridad personales, el derecho a participar en los asuntos públicos (derechos políticos en el Programa), el derecho a 
no ser sometido a tortura ni tratos o penas crueles (incluido en el derecho a la integridad, libertad y seguridad personales del Programa), 
inhumanos o degradantes, el derecho a la libertad de opinión y de expresión (que contiene como atributo el acceso a la información), el 
derecho a un juicio con las debidas garantías (acceso a la justicia), el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 
el derecho a una vivienda adecuada, el derecho a la educación y el derecho al trabajo. La oacnudh desarrolló también indicadores para: 
el derecho a la vida, el derecho a una alimentación adecuada y el derecho a la seguridad social.

25	 Los derechos adicionales incluidos en el Programa son: el derecho al agua; el derecho a un medio ambiente sano; los derechos sexuales y 
reproductivos; el derecho a la no discriminación e igualdad; y el derecho al debido proceso.

26	 Los grupos de población considerados son: mujeres; jóvenes; infancia; personas adultas mayores; personas con discapacidad; indígenas; 
personas víctimas de trata; personas privadas de la libertad; población lgbttt; y poblaciones callejeras.

27	 Ver la Parte III del Programa.
28	 Ver Anexo: Metodología y proceso de elaboración del Programa.
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oacnudh,29 lo cual además de reflejar en los indicadores la normatividad internacional, permite incor-
porar la dimensión de la problemática local en relación con el cumplimiento de dicha normatividad.

En este orden de ideas, los indicadores no están ligados unívocamente a estrategias particulares ya 
que el cumplimiento de los derechos humanos por parte de las entidades responsables no depende de 
la forma específica en que un Estado decida hacerlo.30

Indicadores generales de gestión

Mención aparte merecen los indicadores generales de gestión incluidos en los cuadros. En el seno del 
Comité Coordinador se definió que éstos se incluirían como indicadores complementarios, es decir, 
únicamente para aquellos objetivos específicos para los que no hubiese un indicador de proceso o de 
resultado definido en las fuentes básicas (es decir para los que no se identifica una vinculación directa 
con las obligaciones del Estado en la materia), pero que se considerasen relevantes en el contexto local 
para el cumplimiento del derecho respectivo.31

Por definición, los indicadores de gestión no se enfocan en la medición del avance en derechos 
humanos, ya que están dirigidos a evaluar la eficacia y la eficiencia de acciones que en el Programa se 
consideraron como los cursos de acción más apropiados para la problemática específica que se vive, en 
relación con un derecho particular; sin embargo, son necesarios para evaluar el adecuado desempeño 
de las entidades responsables en la realización de las acciones específicas y requieren de un desarrollo y 
seguimiento particular que se señalan en la siguiente sección del capítulo.

En los cuadros estos indicadores tienen una leyenda que indica: “Se propone desarrollar, para el 
seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes”. Lo 
anterior implica que cada indicador general de gestión deberá analizarse y desglosarse en tantos indi-
cadores de desempeño como se requiera, en el proceso de programación-presupuestación anual que 
le corresponda, de acuerdo al momento en que la estrategia específica se vaya a establecer. De hecho, 
la redacción de estos indicadores es muy general ya que será necesario desarrollar cada estrategia con 
detalle programático para identificar los componentes centrales que se requerirá evaluar.

Cabe hacer énfasis en que esta separación de propósitos en la evaluación generará, en los hechos, dos 
sistemas de indicadores; el destinado a medir el cumplimiento de los compromisos del Estado en mate-
ria de derechos humanos (contenido en la presente sección), y el que medirá el correcto desempeño de 
las entidades responsables para la realización de sus tareas (que se explica en la sección siguiente). Es 

29	 Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores 
generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población. Por ejemplo, es el caso 
de las recomendaciones emitidas por el ombudsman, y los correspondientes porcentajes de aceptación y tipo de respuestas de las autori-
dades.

30	 Al respecto, la cidh señala de forma muy clara esta situación: “Es evidente que los Estados pueden cumplir con sus obligaciones escogien-
do entre un amplio espectro de cursos de acción y de políticas. No corresponde a la supervisión internacional juzgar entre las opciones 
que cada Estado, de manera soberana, haya elegido para realizar los derechos del Tratado. Sí corresponderá examinar si esas políticas 
públicas violan derechos del Protocolo. También corresponderá examinar si esas políticas consiguen o no garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones positivas, inmediatas o progresivas, fijadas en el Protocolo. El examen de las políticas no será entonces el objetivo final del 
sistema de indicadores…”. Op. Cit., oea/Ser/L/V/II.132, Doc. 14, párrafo 4.

31	 Es el caso de objetivos específicos o estrategias ligadas a problemáticas locales específicas, algunos ejemplos son: la descentralización edu-
cativa; la existencia de políticas públicas que permitan mejorar las condiciones laborales de periodistas; la realización de estudios sobre 
contaminación visual y auditiva en la ciudad; el establecimiento de un Programa Integral de Accesibilidad para personas con discapacidad 
en el Distrito Federal; etc.
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fundamental destacar que un desempeño impecable en acciones programáticas no implica necesaria-
mente el avance en el cumplimiento de los derechos humanos, por lo que los indicadores de derechos 
humanos no pueden ser substituidos por un seguimiento programático de resultados.

Indicadores disponibles en el gdf

Como parte de sus actividades de seguimiento a programas específicos, el Gobierno del Distrito 
Federal cuenta con sistemas de indicadores, en su mayoría operativos y de gestión, elaborados por 
diversas dependencias. El gdf solicitó a la Secretaría Técnica del Comité Coordinador la revisión de 
cuatro listados de indicadores,32 con objeto de aprovechar desde esta etapa el trabajo ya desarrollado. El 
cuadro adjunto resume las fuentes y la depuración hecha de los indicadores recibidos, los indicadores 
seleccionados quedaron señalados de forma explícita en los cuadros correspondientes:

Fuente Indicadores 
disponibles

Relacionados
con ddhh

Incluidos en 
pdhdf

Contraloría 
General

116 30 22

Oficialia Mayor 73 15 7

Secretaria de 
Finanzas

174 53 35

Suma 363
%

98
27%

64
18%

Ruta metodológica

Es muy importante destacar que el trabajo para los indicadores debe ser un proceso continuo y dista de 
considerarse concluido, se requiere de inicio un trabajo adicional de verificación de su pertinencia, que 
incluye la revisión de las fuentes de datos (tanto las existentes como la factibilidad de generación de las 
nuevas propuestas), así como su viabilidad final a partir de la elaboración completa de las fichas técni-
cas correspondientes que expliciten las definiciones, formas de cálculo y limitaciones de cada indicador.

En síntesis, en la identificación, selección e implementación de los indicadores para el pdhdf, pue-
den distinguirse dos grandes etapas, para la primera se ha avanzado sistemáticamente en este documen-
to, la segunda deberá seguir desarrollándose como parte de la implementación del Programa y estará a 
cargo fundamentalmente del Comité o Mecanismo de Seguimiento y Evaluación:

Etapa 1. Identificación de Indicadores Ilustrativos
1.1	 Identificación de indicadores de derechos humanos aplicables al contexto, disponibles en
    cuadros ilustrativos de la oacnudh, por derecho.
1.2	 Detección general de fuentes complementarias para la definición de indicadores para otros
    derechos y grupos de población.

32	 Para la incorporación de estos indicadores al seguimiento que se hará dentro del Programa, el gdf deberá proporcionar las fichas técnicas 
y las bases de datos respectivas, para cumplir con las etapas 2.1 y 2.2 de la ruta metodológica que habrán de seguir todos los indicadores.
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1.3	 Identificación de indicadores generales de gestión para estrategias relevantes propuestas, en
    temas no cubiertos por la oacnudh.
1.4	 Selección de indicadores pertinentes disponibles en el gdf.
1.5	 Identificación y disponibilidad de fuentes de información y datos para los indicadores 
    seleccionados (fuentes oficiales públicas, cdhdf, informes sistemáticos de osc, etc.).

Etapa 2. Seguimiento y Evaluación del pdhdf
2.1	 Desarrollo de fichas técnicas de metadatos33 de los indicadores ilustrativos incluidos en el
    pdhdf, para su depuración. Esta actividad debe permitir también la inclusión o identifica
    ción de indicadores adicionales.
2.2.	 Establecimiento de los indicadores de derechos humanos del pdhdf, a los que se dará segui-
    miento, mediante la aprobación del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación, incluyendo
    los compromisos de las entidades correspondientes para generar o sistematizar información.
2.3.	 Información o cálculo de líneas de base para los indicadores seleccionados.
2.4	 Propuesta de metas anuales para indicadores seleccionados.

Fuentes para el diseño de indicadores

Como ya se mencionó, a la fuente original de indicadores ilustrativos de la oacnudh se agregó la inves-
tigación en fuentes complementarias para proponer indicadores en los derechos y grupos de población 
faltantes. El siguiente cuadro resume las principales fuentes incorporadas para el diseño de indicadores 
en cada derecho y grupo de población del Programa.34

Como puede observarse se eligieron indicadores propuestos por otras entidades de Naciones Unidas 
que, en general, hacen evaluaciones de los temas de interés basándose en los requerimientos estableci-
dos en la normatividad del Sistema.

Mención especial requiere la incorporación de indicadores propuestos por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en sus Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales;35 esta metodología coincide en su mayoría con la de Naciones 
Unidas ya que incluye entre sus bases el documento conceptual de 2006.36 En particular, cabe destacar 
la preocupación central en el sistema interamericano sobre el cumplimiento de los derechos econó-
micos, sociales y culturales en un contexto latinoamericano en el que priva la desigualdad; por ello, 
se hace énfasis en evaluar la existencia de condiciones favorables para el acceso de la población a los 
derechos sociales del Protocolo de San Salvador, mediante tres temas transversales: (i) igualdad, (ii) 
acceso a la justicia, y (iii) acceso a la información y a la participación.

Entre las fuentes nacionales para el diseño de indicadores destaca, además del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (inegi), la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf) 
la cual, además de mantener el registro de quejas y recomendaciones relativas a presuntas violaciones  

33	 Según la oacnudh las fichas técnicas deben contener: “la información principal relativa a los indicadores seleccionados, que incluye la 
terminología correspondiente y el nombre común del indicador, su definición internacional normalizada o su definición nacional, las 
fuentes de los datos, su disponibilidad, el nivel de desglose e información sobre otros indicadores conexos o indirectos”. Op. cit. HRI/
MC/2008/3, párrafo 25.

34	  Los cuadros de indicadores muestran estas fuentes en la columna siguiente a la denominación de cada indicador.
35	  cidh, oea/Ser/L/V/II.132, Docto. 14, Op. cit.
36	  oacnudh, HRI/MC/2006/7; Op. cit.
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a derechos humanos, ha elaborado informes especiales sobre problemáticas destacadas en la entidad, 
en los que desarrolla indicadores relevantes.

Características de los indicadores por núcleo

Indicadores para el núcleo de seguridad humana

El núcleo de seguridad humana se integra con los derechos económicos, sociales y culturales, así como 
derechos ambientales (desca), los cuales corresponden a temas socioeconómicos que cuentan con 
diseño probado de indicadores y una tradición de levantamiento de información estadística establecida 
desde hace décadas a nivel mundial.

No obstante, es importante destacar que no toda estadística socioeconómica puede constituir un 
indicador de derechos humanos. La oacnudh37 señala que: Podría haber una gran cantidad de otros 
indicadores como las estadísticas socio-económicas (por ejemplo, los indicadores del desarrollo humano del 
pnud) que podrían satisfacer (al menos de manera implícita) todos los requerimientos de la definición de 

37	 oacnudh, Utilización de indicadores para promover y vigilar la implementación de los Derechos Humanos, Material de antecedentes, Taller 
subregional para América Latina, Bogotá, 25 y 26 de noviembre de 2008. Pregunta 2: ¿Qué es un indicador de derechos humanos? ¿Es 
diferente de las estadísticas socio-económicas usadas comúnmente?

 

OACNUDH CIDH
CEPAL/ 
UNIFEM PNUMA UNICEF ONUSIDA ONUDD INEGI Inst.Sect CDHDF OSC ACADEM

Núcleo Seguridad Humana

1 Educación �
2 Trabajo � �
3 Vivienda � �
4 Salud � � �
5 Derechos Sexuales y D Reprod � � � �
6 Medio ambiente sano ° � � �
7 Agua ° � � �

Núcleo Democracia

8 Libertad de expresión � �
9 Acceso a la información ° � �

10 No discriminación e igualdad � �
11 Derechos políticos �

Núcleo Justicia

12 Acceso a la Justicia � � �
13 Libertad, integridad y seg pers. � � �
14 Debido proceso ° � � �

Grupos de Población

15 Mujeres ° � �
16 Infancia ° � � �
17 Jóvenes ° � � �
18 Personas adultas mayores ° � �
19 Discapacidad ° � �
20 Pueblos indígenas ° � � �
21 Migrantes �
22 Personas víctimas de trata � �
23 Población LGBTTT � �
24 Personas privadas de la libertad ° �
25 Poblaciones callejeras � � �

°

FUENTES PRINCIPALES PARA EL DISEÑO DE INDICADORES DEL PDHDF
DERECHO/GRUPO

Aunque el ACNUDH no desarrolla cuadros de indicadores específicos para estos derechos y grupos, diversos indicadores incluidos en otros temas fueron utilizados como 
referencia.

ACRONIMOS: OACNUDH-Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; CIDH-Comisión Interamericana de Derechos Humanos; CEPAL- 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe; UNIFEM- Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer; PNUMA- Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente; UNICEF-Fondo de Naciones Unidas para la Infancia; ONUSIDA-Oficina de Naciones Unidas contra el SIDA; ONUDD-Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito; INEGI- Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Inst. Sect.= Instituciones Sectoriales correspondientes (federales y/o locales); CDHDF- Comisión de Derechos 
Humanos del DF; OSC-Organizaciones de Sociedad Civil; ACADEM-Instituciones académicas.
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un indicador de derechos humanos. En todos estos casos, en la medida en que estos indicadores se relacionan 
con los estándares de derechos humanos y se utilizan o se pueden utilizar para evaluar los derechos huma-
nos, resulta útil considerarlos como indicadores de derechos humanos. Sin embargo, es vital establecer un 
enlace explícito entre un indicador y los estándares relevantes de los derechos humanos.

Tomando en consideración esta recomendación, los indicadores que se seleccionaron para el núcleo, 
procuraron ceñirse a los recomendados en los cuadros ilustrativos de la oacnudh, sin pretender incluir 
todo el universo de información específica disponible para cada tema.

Para salud y educación, en México se cuenta con información estadística que se sistematiza en 
indicadores a partir de las recomendaciones, por un lado, de la Organización Mundial de la Salud y, 
por otro, de la unesco.38 Las fuentes primordiales respectivas son el Sistema Nacional de Información 
en Salud (Sinais) y el Sistema Nacional de Indicadores Educativos (Sininde) 39, en este último caso, el 
proceso sistemático de generación de indicadores se inició desde el año 2000 y concluirá hacia el año 
2014. En particular, la Oficina en México de la oacnudh está revisando exhaustivamente las fuentes 
de datos disponibles para estos dos derechos con el inegi.

Los derechos reproductivos cuentan con indicadores tradicionales sistematizados en el sistema de 
salud; las dificultades en este caso se ubican principalmente en la información disponible para medir 
los derechos sexuales, para los que las encuestas nacionales aún no incluyen los reactivos específicos. El 
cuadro de indicadores ilustrativos incluye varias propuestas para desarrollar nuevos indicadores.

Para los temas de medio ambiente, agua y trabajo, México cuenta con información que se sistema-
tiza a partir de las entidades sectoriales nacionales y locales, bajo compromisos establecidos en sus pro-
gramas sectoriales de desarrollo; si bien, estos procesos aún no pueden considerarse como consolidados 
sobre todo en los temas medio ambientales.

En relación con el derecho a una vivienda adecuada se cuenta con estadísticas levantadas bajo los 
esquemas censales tradicionales, pero no con un enfoque de derechos humanos. Por ello, el cuadro de 
indicadores ilustrativos incluye varias propuestas para desarrollar nuevos indicadores.

Indicadores para el núcleo democracia

Este núcleo incluye el derecho a la libertad de expresión, los derechos políticos, el derecho a la no dis-
criminación e igualdad y el derecho al acceso a la información. Los dos primeros aparecen como tales 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que la oacnudh tiene desarrollados 
cuadros de indicadores ilustrativos para ellos; los dos últimos están considerados como principios de 
los derechos humanos y cuentan con una menor cantidad de indicadores en el sistema de Naciones 
Unidas; no obstante, el sistema interamericano sí los desarrolla y de ahí se retoma una parte importante 
de los indicadores propuestos.

En particular, para el derecho a la libertad de expresión y acceso a la información, la Oficina en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) ha 
consultado a expertas y expertos de entes del Estado, académicos y organizaciones de la sociedad civil, 

38	  United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization.
39	  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (inee), Propuesta y Experiencias para desarrollar un Sistema Nacional de Indicadores 

Educativos, 2007.
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para contextualizar, según las peculiaridades de nuestro país, el listado original; de este trabajo se reto-
maron indicadores adicionales.

Indicadores para el núcleo de justicia

Para este núcleo la oacnudh está desarrollando de manera conjunta con el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal,40 indicadores para Debido Proceso (incluyendo los temas de Juicio Justo y 
Error Judicial), varios de éstos fueron incorporados a los cuadros de indicadores ilustrativos.41

Los indicadores para los derechos civiles contenidos en este núcleo, fueron parte importante de los 
desarrollados por la oacnudh. La mayoría de propuestas corresponden a esta fuente, aunque también 
se incluyen propuestas de la cidh que, como se comentó más arriba, dio prioridad al tema de acceso 
a la justicia en su último documento de indicadores.

Puede observarse en los cuadros que la información disponible para los indicadores es prácticamen-
te nula, si bien, es de destacarse el interés del tsjdf por sistematizar apropiadamente los casos, con 
objeto de obtener los indicadores correspondientes; también se requerirá información por parte de la 
Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal. El trabajo poste-
rior de elaboración de fichas técnicas para cada indicador permitirá precisar plazos para estas tareas.

Indicadores para Grupos de Población

La demanda de disponer de indicadores incluyentes, confiables y sistemáticos se inscribe en la agenda 
de diversos grupos de población, en el sentido de contar con instrumentos que den cuenta con obje-
tividad de sus condiciones en relación con el cumplimiento de sus derechos humanos. Para muchos 
de los grupos, este reclamo es una expresión de la lucha contra la invisibilidad, ya que ésta es el reflejo 
estadístico de la marginación y la exclusión.

En particular, los indicadores deben:

	 a)	 Dar cuenta objetivamente de su situación de una manera sistemática y regular;
	 b)	 Ser un insumo esencial para la formulación de políticas públicas, programas y acciones de  

gobierno;
	 c)	 Posicionar a los grupos de población en los escenarios de negociación, mostrando las evidencias 

de sus situaciones problemáticas y violaciones a sus derechos, reduciendo su exclusión y/o su 
invisibilidad.

Asimismo, es importante destacar que la demanda de los grupos de población no sólo se refiere 
a las tareas para definir instrumentos, sino a un conjunto de factores que resulta importante incluir, 
entre otros:

Procesos de participación y consulta de los grupos involucrados, para definir los conceptos, uni-••
versos e indicadores más pertinentes.

40	 Con la participación de la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, la Subdirección de Estadística, la Dirección de 
Información Pública y la Dirección Ejecutiva de Planeación.

41	 El tsjdf solicitó que en los cuadros se incluyera una nota indicando que los mismos se encuentran “en revisión”, debido a que su proceso 
de desarrollo aún no había concluido en la fecha de presentación del Programa.
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Programas de formación y capacitación de personas pertenecientes a los diversos grupos, para el ••
manejo de los indicadores y sistemas de información.

La posición de la oacnudh sobre los indicadores para los grupos sujetos a discriminación y exclu-
sión, consiste en desglosar para cada grupo todos los indicadores desarrollados para todos los derechos, 
de ahí que los cuadros ilustrativos contenidos en la Parte II de este Programa conservan la nota de pie 
de página que sugiere la oacnudh para tal efecto.42 Esta situación ideal permitiría en su momento con-
tar con la evidencia empírica suficiente para diseñar políticas públicas pertinentes para cada grupo.

Las condiciones especiales, señaladas arriba, que deben cumplir los indicadores de los grupos de 
población, constituyen un reto muy importante para el diseño de un conjunto reducido pero repre-
sentativo de sus requerimientos. En consecuencia, en el Programa los indicadores propuestos para los 
grupos intentan avanzar en la visibilización de sus situaciones más características. A continuación se 
presentan comentarios generales por grupo de población.

Los grupos relativos a mujeres e infancia muestran una amplitud de indicadores importante deriva-
da del trabajo consistente, a nivel de países, que durante muchos años han realizado organismos inter-
nacionales como unifem, cepal y Unicef, así como de las propuestas de organizaciones de sociedad 
civil que han impulsado estas agendas en México.

En particular, el Instituto Nacional de las Mujeres del Distrito Federal ha desarrollado en los últi-
mos tres años un conjunto amplio de indicadores transversales de género que estarán disponibles en 
el Programa de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (piohm), los cuales deberán 
considerarse, en los casos conducentes, en el conjunto definitivo de indicadores a los que dará segui-
miento el pdhdf.

Para personas adultas mayores, jóvenes, indígenas y personas con discapacidad, en México se cuenta 
con indicadores basados en información derivada de los levantamientos censales, pero sin un enfoque 
de derechos humanos, por lo que se requerirá un esfuerzo futuro importante para reconceptualizar 
instrumentos de medición bajo este enfoque.

Ciertos grupos excluidos se encuentran altamente invisibilizados; sin embargo, en algunos casos 
también es preciso tratar su condición de forma confidencial, ya sea por su decisión personal o porque 
se pone en riesgo su seguridad. Son los casos de la población lgbttti, las personas víctimas de trata, 
las y los migrantes y las poblaciones callejeras, entre otros. En todos estos casos se requiere empezar a 
sistematizar información muy básica, incluso para tener idea del tamaño de cada grupo; mucho menos 
se cuenta con datos sólidos sobre las violaciones a sus derechos.

Mención aparte merece el grupo de personas privadas de la libertad en centros de reclusión que, en 
el caso mexicano, viven una situación grave en cuanto a la violación de sus derechos humanos, la cual 
ha requerido de la atención constante de los órganos autónomos de defensa. En particular, el trabajo de 
seguimiento que ha realizado la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal permite contar 
con información amplia para este grupo.

42	 “All indicators should be disaggregated by prohibited grounds of discrimination”. HRI/MC/2008/3, nota contenida en todos los cuadros de 
indicadores ilustrtivos.
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Indicadores sobre recomendaciones emitidas por el ombudsman

La oacnudh propone para todos los derechos, un indicador que se enuncia como: “Proporción de 
quejas investigadas y adjudicadas por el ombudsman y % de respuestas efectivas del gobierno”.43 Con 
esta base, se utilizó la información sobre el seguimiento a recomendaciones por temas disponible 
en la Dirección Ejecutiva de Seguimiento (des) para proponer la generación de indicadores en el 
Programa.

Una sistematización inicial se desarrolló bajo el siguiente proceso:

	 a)	 Identificación de temas a incorporar por derecho o grupo de población. La des presenta una 
clasificación de las recomendaciones en 138 temas,44 la cual es mucho más amplia que la estruc- 
tura definida en el diagnóstico (25 derechos y grupos). Se incorporaron en los cuadros de indi-
cadores ilustrativos los temas relacionados con cada derecho o grupo, usando la misma deno- 
minación de la des;45 si bien, no todos los temas fueron sistematizados.

	 b)	 Registro de cada recomendación del tema seleccionado considerando los siguientes datos:
Número asignado a la recomendación••
Autoridad••
Tipo de aceptación••
Tipo de cumplimiento••

	 c)	 Agrupación de recomendaciones seleccionadas por períodos, para tener una percepción de la 
evolución a lo largo del tiempo: 1998-2001; 2002-2005; 2006-2008.

	 d)	 Cálculo del nivel de aceptación, asignando un nivel de 1 a las recomendaciones aceptadas y 0 
para las no aceptadas.

Se pretendería contar con un indicador que muestre la tendencia sobre cuáles derechos o grupos se 
están produciendo más denuncias y la forma en que las autoridades atienden o no las recomendaciones 
del Ombudsman. Se estudiaron diversas opciones para la asignación de un valor numérico según el 
nivel de cumplimiento, pero se requiere un mayor desarrollo metodológico para la solución de este 
indicador.

Asimismo, para completar el análisis de acuerdo a la recomendación de la oacnudh, es necesario 
establecer en la cdhdf formas simétricas de registro de las quejas por derecho y grupo de población, 
con objeto de poder sistematizarlas e incluir también un indicador relativo en los cuadros.

Disponibilidad de datos y sistematización de información

Información contenida en los cuadros ilustrativos

Los cuadros ilustrativos de indicadores del Programa contienen información que se identificó a partir 
de los listados iniciales de indicadores, buscando fuentes de datos consistentes para los mismos. Cabe 

43	 “Proportion of received complaints on the right … investigated or adjudicated by the national human rights institution, human rights 
ombudsperson and other mechanisms, and the proportion responded to effectively by the government in the reporting period”.

44	 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03
45	 Diversos integrantes de los grupos de trabajo que intervinieron en la revisión del Programa y los indicadores hicieron observaciones sobre 

las denominaciones de los temas asignadas por la des, las cuales como se indica no coinciden con la nomenclatura de derechos y grupos 
utilizada en el Diagnóstico y Programa. Se recomendó homologarlas.
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destacar que, debido a que la mayoría los indicadores están respaldados en un diseño generado por 
organismos de Naciones Unidas, tienen un uso extendido a nivel internacional, por lo que se cuenta 
con informes nacionales que ya incluyen muchos de ellos, lo cual no ocurre necesariamente a nivel 
estatal o local.

Para la presentación de los cuadros de indicadores ilustrativos incluidos en cada uno de los capítulos 
de la Parte II del Programa, se decidió incorporar no sólo la información local identificada, sino tam-
bién los datos nacionales, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación y mostrar 
también la posibilidad de generarlos vía la existencia de información en niveles de mayor agregación, 
cuando no fue encontrada para el Distrito Federal. Asimismo, se procuró incorporar datos para un 
período de varios años (2000, 2005 y 2007 ó 2008) para facilitar la posterior definición de líneas de 
base para metas.

Los cuadros no incluyen todos los desgloses disponibles en las fuentes, referidos a desagregación por 
sexo, edad o ciertos grupos de población; sin embargo, esta información deberá incorporarse, en su 
caso solicitarse, cuando se definan los indicadores definitivos a los que se dará seguimiento. En parti-
cular, los cuadros destacan en la columna de observaciones el requerimiento de “incluir desagregación 
por sexo”.

Sistematización de información

Considerando la amplitud y complejidad de los requerimientos de información que se derivan del enfo-
que de evaluación del cumplimiento de los derechos humanos, resulta evidente que las fuentes existen-
tes son insuficientes para su cabal seguimiento. Lo anterior, aunado a las necesidades para la planeación 
sustentable del conglomerado metropolitano, han generado una serie de recomendaciones que apun-
tan hacia la importancia fundamental de contar con una institución local que resuelva estas exigencias.

En este contexto y tomando en cuenta una de las recomendaciones del Diagnóstico que sugiere: 
crear una institución de planeación e información para el Distrito Federal, se propició la creación de 
un grupo de trabajo para estudiar la posibilidad de crear un “Instituto de Planeación e Información 
del D.F.”

El grupo de trabajo definió como características fundamentales para el Instituto las siguientes:

	 1.	 Objetivo
Potenciar la capacidad de gestión y planeación urbana de la Ciudad.••
Coordinar la generación de información y la planeación entre las dependencias, delegacio-••
nes y los tres órdenes de gobierno.
Generar, sistematizar, homologar y publicar estudios e información estadística sobre la ••
Ciudad que permitan llevar a cabo una mejor planeación que al mismo tiempo permita su 
evaluación.
Fomentar la investigación y el intercambio de ideas en temas relativos a la Ciudad.••

	 2.	 Contar con un Consejo independiente de expertos/as.
	 3.	 Ser autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
	 4.	 Definir el tipo de información que debe recabar y generar el Instituto, bajo qué procedimien-

tos, con qué mecanismos contará para transparentarla y qué uso debe dársele. El Instituto debe 
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contar con las herramientas necesarias para atender los problemas de falta de información en la 
definición y gestión de las actividades que lleva a cabo el gobierno. 

	 5.	 Asegurar la participación ciudadana a través de mecanismos de observación y de exigibilidad así 
como de espacios de análisis y reflexión. 

	 6.	 Ser una instancia sustentable en términos de estructura institucional, recursos humanos y mate-
riales.

Por su parte, el Gobierno del Distrito Federal elaboró una propuesta para la creación del Instituto; 
esta iniciativa constituye un insumo para el Comité de Seguimiento y Evaluación del pdhdf, quien 
deberá preparar en el corto plazo (2009-2010) la propuesta de iniciativa de ley del Instituto de 
Planeación e Información del D.F., a fin de presentarla ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

En particular, el Instituto deberá ponderar los diversos requerimientos de levantamiento y/o sis-
tematización de información que se establecen en diversas líneas de acción para derechos y grupos 
de población del Programa, los cuales se identificaron como indispensables para mejorar las políticas 
públicas correspondientes.

Se pretende sin embargo que la responsabilidad para la generación de los indicadores de los de-
rechos humanos no quede a cargo exclusivamente del gdf sino que exista una participación plural 
en el Mecanismo de Seguimiento y Evaluación que permita incorporar la información de diversos 
entes.

Recomendaciones adicionales para la evaluación del pdhdf

El hecho de que sea éste el primer plan de acción en el mundo que incorpora indicadores para la 
evaluación del cumplimiento de derechos humanos, bajo la línea metodológica desarrollada por el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, constituye un reto de grandes 
dimensiones para el grupo de actores que habrán de implementarlo. Asimismo, demuestra un com-
promiso por la transparencia en materia de la evaluación al cumplimiento de los derechos humanos de 
las personas que habitan y transitan en el D.F.

Es indudable que una herramienta de evaluación basada en indicadores requiere de un sustento más 
amplio para alimentar apropiadamente a un mecanismo de seguimiento y evaluación para el Programa. 
El oacnudh enfatiza que: “Un mecanismo de vigilancia basado en los derechos también requiere que 
todos los interesados, en particular quienes reivindican los derechos, tengan acceso a la información y a 
los datos disponibles... para ello hace falta un marco con un plan de publicación y difusión de la infor-
mación pertinente. Como complemento del proceso de vigilancia, también se requiere un marco que 
permita usar la información disponible como instrumento de promoción, para crear conciencia sobre 
los derechos y las obligaciones y ayudar a articular mejor las reivindicaciones de los titulares de los 
derechos y a vigilar la evolución del cumplimiento de las obligaciones de las entidades responsables.46

En consecuencia, la evaluación del cumplimiento de los derechos humanos en la ciudad no se agota 
con la definición y uso extensivo de los indicadores sino que requerirá complementarse con otros 
instrumentos como:

46	 oacnudh, HRI/MC/2008/3, párrafo 40.
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La ampliación y actualización de diagnósticos que incluya otros derechos y grupos de pobla-••
ción que, por limitaciones temporales y presupuestales de los trabajos realizados por el Comité 
Coordinador, no se incluyeron en el proceso Diagnóstico-Programa.
La promoción para la realización e incorporación de informes alternativos o complementarios de ••
organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales.
La publicación y difusión de los resultados de las evaluaciones para ampliar la cultura y sensibi-••
lización hacia los derechos humanos en la Ciudad.
La incorporación permanente de nuevos actores y sus opiniones a los procesos de diseño, segui-••
miento y evaluación de las políticas públicas en la materia.
El fortalecimiento de la posición de la •• cdhdf como ente que no sólo defiende los derechos de 
la población que habita y transita en el Distrito Federal sino que también promueve y evalúa las 
políticas públicas en la materia.

34.3 Seguimiento permanente de programas y acciones

Esta sección tiene por objeto delinear los métodos para el proceso de seguimiento que, siendo com-
plementario al proceso de evaluación, se distingue de éste por estar dirigido a verificar la ejecución del 
Programa mediante el análisis de la información sobre el desarrollo de las acciones.

Sin pretender presentar aquí un manual de planeación ni reducir este proceso a una lista de activi-
dades, en esta sección se revisan algunos de los pendientes más evidentes de acuerdo a la conceptualiza-
ción de la planeación de programas y a la normatividad en la materia que rige en el Distrito Federal.

En un ejercicio integral de planeación se precisa asumir varias etapas para asegurar el cumplimien-
to de los propósitos que le dan origen. El Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ilpes), dependiente de la cepal, identifica tres funciones básicas de la planifi-
cación:47

“La primera, •• prospectiva, busca ilustrar las perspectivas a mediano y largo plazos para el conjun-
to de los ciudadanos, clarificar las alternativas de decisión de las autoridades públicas y explorar 
nuevas estrategias económicas y sociales.
La segunda apunta a mejorar la •• coordinación de las políticas públicas y admite dos dimensio-
nes principales: una, la interacción del gobierno con las restantes fuerzas políticas, económicas y 
sociales que permita concertar sobre distintos temas y, otra, la coordinación que debe realizarse 
al interior del gobierno para alcanzar en tiempo y forma los objetivos trazados.
La tercera función, •• evaluación, constituye uno de los pilares del nuevo modelo de gestión 
pública… Este modelo que se orienta a los resultados de la gestión también involucra distintas 
dimensiones de la evaluación: dentro del propio aparato gubernamental, en su relación con el 
parlamento y, de manera más general, con la ciudadanía.”

En este contexto, el pdhdf constituye un instrumento marco de prospectiva en materia de derechos 
humanos que desarrolla la visión que sobre los derechos humanos debiera alcanzarse en el largo plazo 
para la ciudad y define políticas públicas específicas e instrumentos de coordinación necesarios entre 
órdenes de gobierno y el sector social, así como las bases para la evaluación de su cumplimiento a través 

47	 cepal-ilpes, Funciones básicas de la planificación económica y social, Juan Martin; Serie Gestión Pública No. 51, 2005.
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de indicadores; si bien, será a través del Órgano de Seguimiento y Evaluación que se deberán precisar 
y concretar las distintas dimensiones del seguimiento.

Seguimiento a programas anuales

La concreción paulatina del pdhdf se dará a través de las acciones específicas que se instrumenten año 
con año, por ello es necesario hacer el seguimiento de su cumplimiento anual, que se plasma en los 
Programas Operativos Anuales.

El marco normativo local, establece en la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal,48 
que: “La planeación tendrá como ejes rectores el desarrollo económico, el desarrollo social y el ordena-
miento territorial y vinculará la programación y la presupuestación para concretar los objetivos, 
estrategias, metas y prioridades del desarrollo.”

Los instrumentos para la concreción de las estrategias son precisamente los programas operativos 
anuales:49

“Programa Operativo Anual (poa).- Instrumento que traduce los lineamientos generales de la planeación 
del desarrollo económico y social del Distrito Federal en objetivos y programas prioritarios concretos a 
desarrollar en el corto plazo, de conformidad con los lineamientos plasmados en el pgd-df, definiendo 
responsables, temporalidad y especialidad de las acciones. Para lo anterior se asignan recursos en fun-
ción de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales 
y financieros.”

Particularmente, como ya se comentó en la sección segunda, la implementación de corto plazo del 
pdhdf requiere de la incorporación de las acciones definidas para 2010 en los poas de las entidades 
responsables, incluyendo:

	 i.	 Especificación detallada de actividades sustantivas.
	 ii.	 Especificación de actividades para la implementación de las estrategias transversales de corto 

plazo sobre participación de la sociedad civil, coordinación, cultura de derechos humanos, 
transparencia, sustentabilidad y exigibilidad.

	 iii.	 Establecimiento de metas para las actividades sustantivas.
	 iv.	 Requerimientos presupuestales para llevar a cabo todas las actividades programadas.

Las líneas estratégicas de acción de corto plazo ya quedaron plasmadas en el pdhdf, con sus res-
ponsables respectivos, se requiere solamente que cada entidad responsable especifique las activida- 
des sustantivas para llevarlas a cabo, con el necesario nivel de detalle que permita presupuestarlas. Por 
supuesto, este proceso detallado de programación-presupuestación deberá producirse año por año.

48	 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero de 2000, Art. 3.
49	 Secretaría de Finanzas, Subsecretaría de Egresos, Manual de Programación-Presupuestación para la Formulación del Anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos 2009, Octubre de 2008.
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Métodos de seguimiento

El seguimiento de los programas se desarrolla mediante herramientas específicas. En diversos países del 
mundo y recientemente en México, tanto a nivel federal como local,50 se están estableciendo sistemas 
de gestión del desempeño basados en resultados, que consideran los siguientes propósitos:51

	 i.	 Vincular los programas presupuestarios y los objetivos estratégicos de dependencias y entidades 
con los planes y programas de mayor jerarquía;

	 ii.	 Implantar matrices de indicadores como una herramienta de planeación estratégica para los 
programas presupuestarios que genere los indicadores, estratégicos y de gestión, que permitirán 
evaluar el logro de los resultados;

	 iii.	 Mejorar la programación para orientarla a resultados, e
	 iv.	 Incentivar una nueva dinámica organizacional al interior de las dependencias y entidades, 

vinculando las unidades y áreas responsables de la planeación, programación, presupuesto y 
evaluación, con las unidades administrativas encargadas de los programas presupuestarios.

Usualmente los sistemas de gestión de desempeño y los indicadores correspondientes52 se desarro-
llan utilizando una metodología de marco lógico,53 la cual es una herramienta para facilitar el proceso 
de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, con énfasis en la orientación por 
objetivos y la orientación hacia grupos beneficiarios.

El pdhdf requiere contar con un sistema completo de monitoreo que deberá aprobarse en el seno 
del Comité de Seguimiento y Evaluación; si bien, a continuación se presenta una propuesta general 
que se encuentra en proceso de desarrollo.

Esquema preliminar de monitoreo del pdhdf

Como parte de sus actividades el Comité Coordinador del Diagnóstico-Programa estableció un grupo 
de trabajo con la Secretaría de finanzas del gdf para avanzar en el desarrollo del presupuesto con pers-
pectiva de derechos humanos. El grupo de trabajo incorpora especialistas que han iniciado propuestas 
para la labor de monitoreo del pdhdf; en esta sección se ofrece un resumen de una primera propuesta54 

50	 Op. cit., Manual de Programación-Presupuestación: “El Gobierno del Distrito Federal implementará una primera etapa del Presupuesto 
basado en Resultados para el 2009, mismo que en los años subsecuentes se seguirá perfeccionando. Este proyecto tiene como interés prin-
cipal lograr la eficiencia en el gasto público, así como una asignación que brinde beneficios más tangibles a la ciudadanía… La presupues-
tación por resultados se basa en la total orientación de la acción del gobierno hacia los resultados que la ciudadanía espera obtener y no en 
los insumos o en las acciones que los servidores públicos necesitan o realizan cotidianamente para cumplir sus obligaciones. Por lo tanto, 
las categorías que conforman la estructura por resultados y subresultados no describen dichos insumos o acciones que llevan a cabo las 
UR´s, sino los resultados que esperan lograrse en beneficio de los ciudadanos. Esta es una diferencia significativa con la clasificación pro-
gramática, en la medida en que el enfoque se centra en la generación del “valor público” y en la atención al individuo y/o a su comunidad.”

51	 A nivel federal, el 17 de julio 2007 se publicaron los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y Presupuestación para 
el Ejercicio Fiscal 2008, que establecen que: “La integración del ppef 2008 se realizará en el marco del presupuesto basado en resultados 
(PbR) y del sistema de evaluación del desempeño (sed) previsto en los artículos 2 fracción LI, 111 y Sexto Transitorio de la Ley de 
Presupuesto.”

52	 Los indicadores de gestión deben cubrir las siguientes dimensiones del desempeño: (i) Eficacia - grado de cumplimiento de los objetivos; 
(ii) Eficiencia - relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumos o recursos utilizados; (iii) Calidad - atributos, 
propiedades o características que deben tener los bienes y servicios para satisfacer los objetivos del programa; (iv) Economía - capacidad 
del programa o de la institución para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros.

53	 cepal, Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, Serie Manuales No. 42, 
julio 2005.

54	 Elaborada por gesoc.
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de diseño del “Esquema de Monitoreo y Evaluación del pdhdf”, basada en la experiencia y literatura 
internacionales y en las características particulares de las prácticas programático-presupuestales del 
gdf.

El objetivo principal del Esquema es ofrecer un sistema que facilite el seguimiento de los avances 
mostrados por las políticas y programas públicos de las distintas entidades responsables para dar cum-
plimiento al pdhdf. Para lograr lo anterior, el Esquema debe ofrecer información que permita:

1. Identificar el conjunto de “Resultados”, “Subresultados”, “Actividades Institucionales” y agentes 
encargados de las mismas, que contribuyen al cumplimiento (cierre de brecha) de cada derecho o 
conjunto de derechos identificados en el pdhdf.

2. Identificar indicadores para valorar la progresión mostrada por el conjunto de políticas (largo 
plazo) y programas (anuales) del gdf en el cumplimiento (cierre de brechas) de los derechos planteados 
en el pdhdf. Para ello, el Esquema deberá correlacionar los indicadores de derechos humanos plan-
teados en la sección previa, con indicadores de resultado de la gestión gubernamental alineados a cada 
derecho, e indicadores de gestión que permitan valorar cómo cada actividad institucional contribuye 
al logro del resultado gubernamental deseado.

En el siguiente recuadro se proponen algunas características a considerar en el desarrollo e imple-
mentación del esquema de evaluación y monitoreo del pdhdf.

Rubro Evaluación Monitoreo  
de resultados

Monitoreo de 
gestión

Objetivo

Valorar progreso  
general en  

cumplimiento  
de ddhh (cierre  

de brechas)

Valorar contribución de cada 
“resultado” y “subresultado” 

gubernamental en los impactos 
deseados por pdhdf

Valorar contribución de 
cada actividad  

institucional (ai)  
en los resultados

Tipo de  
indicadores

Indicadores de dere-
chos humanos Resultados Gestión

Frecuencia de 
Informes

Informes trianuales  
o quinquenales

Informe Anual de  
“resultados”/ “subresultados”  

alineados a cada derecho

Informes semestrales  
de avance de  

implementación  
de cada ai

Acción que  
conlleva

Valoración general 
de cumplimiento de 

derechos

Valoración de la contribución 
anual de cada resultado/  

subresultado a cada derecho

Seguimiento  
de implementación  

operativa

Principales  
fuentes de  
información

Censos
Encuestas

Evaluaciones realizadas 
por agentes  

independientes

Informes/reportes  
gubernamentales  

de la Secretaría de Finanzas

Informes/reportes 
gubernamentales de las 
Unidades Responsables  

de las ai
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34.4 Retos de la implementación del Programa

La implementación del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal es una tarea inmediata 
que requiere del trabajo conjunto y compromiso indeclinables de todos los actores que intervinieron en 
su diseño; el verdadero esfuerzo para respetar, promover y finalmente garantizar los derechos humanos 
de todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal no culmina con el presente docu-
mento, antes al contrario, requiere redoblar esfuerzos para hacerlo realidad.

Algunos de los retos que destacan para lograr su apropiada implementación se enlistan a continuación:

1.	COMPROMISO Y CONTINUIDAD INSTITUCIONAL. Las instituciones involucradas en 
el proceso del Diagnóstico y del Programa deben reforzar su compromiso para alcanzar los obje-
tivos propuestos en el pdhdf. Se espera que el Gobierno del D.F., multiplique su participación 
involucrando paulatinamente a todos los funcionarios en una visión de gobierno que ponga a los 
derechos humanos en el centro de su actuar. El Tribunal Superior de Justicia del D.F., tiene ante 
sí el enorme reto de llevar a cabo las tareas para mejorar el acceso a la justicia, en coordinación 
con la Procuraduría General del D.F., Toca a la V Asamblea Legislativa del D.F., el retomar en 
tiempo y forma un conjunto muy importante de propuestas legislativas contenidas en la agen-
da derivada de este Programa, especialmente la promulgación de la Ley que permita que los 
compromisos plasmados adquieran un carácter de Estado. De manera particular, la Comisión 
de Derechos Humanos del D.F., tendrá que mantener un alto perfil de trabajo, a pesar de los 
cambios de presidencia que habrán de darse en el corto plazo.

2.	PARTICIPACIÓN PLURAL Y CRECIENTE DE NUEVOS ACTORES. Para alcanzar una 
conciencia colectiva sobre la exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos para todas las 
personas que habitan y transitan por la ciudad, es primordial lograr la apropiación del Programa 
no sólo por parte de los servidores públicos responsables de su ejecución, sino sobre todo de la 
población a quien está dirigido. En este proceso es de suma importancia continuar con el invo-
lucramiento de la sociedad civil organizada y la academia en el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en la materia.

3.	NUEVAS INSTITUCIONES. Como parte de los requerimientos de información pertinente y 
las necesidades para la planeación sustentable de la metrópoli, se identificó como fundamental 
la creación de un Instituto de Planeación e Información del D.F., encargado de coordinar la 
generación de información y la planeación entre las dependencias, delegaciones y los tres órdenes 
de gobierno. El Instituto permitiría sistematizar adecuadamente el cúmulo de información que 
requiere la ciudad, en particular para evaluar el cumplimiento en materia de derechos humanos, 
apoyando en particular a la visibilización de las problemáticas de grupos de población en situa-
ción de discriminación y/o exclusión.

4.	CONTINUIDAD DE LOS TRABAJOS PARA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Este capí-
tulo del Programa ha presentado un panorama de las acciones realizadas para establecer las bases 
de un mecanismo de evaluación y seguimiento congruente con la centralidad de los objetivos 
en materia de derechos humanos que aquí se establecen. A lo largo del capítulo se enumeran las 
actividades que es necesario llevar a cabo para que el sistema completo funcione adecuadamente. 
El reto en este caso consiste en asegurar la continuidad de estas acciones y en profesionalizar a 
los grupos de trabajo que habrán de encargarse de las mismas, donde el apoyo de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México será central.





Anexos





a. Siglas y acrónimos

Instancias 

Sigla o acrónimo Nombre

Adevi Centro de Apoyo Sociojurídico a Víctimas del Delito Violento de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

afsedf Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal

aldf Asamblea Legislativa del Distrito Federal

cai Centro de Atención a la Infancia

cais Centros de Asistencia e Integración Social de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal

cam Comisión Ambiental Metropolitana

capea Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal

Cariva Centro de Atención a Riesgos Victimales y Adicciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal

cdhdf Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

cdi Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Cecosam Centros Comunitarios de Salud Mental 

Cendi Centros de Desarrollo Infantil

Cetram Centros de Transferencia Modal de la Secretaría de Transportes y Vialidad 
del Distrito Federal

cg Contraloría General del Distrito Federal 

civa Centro de Investigación Victimológica y de Apoyo Operativo de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

cjdf Consejo de la Judicatura del Distrito Federal

cjsl Consejería Jurídica y Servicios Legales del Distrito Federal

cndh Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Comar Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

comda Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua

Conadic Consejo Nacional sobre las Adicciones

Conagua Comisión Nacional del Agua

Conamed Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Conapo Consejo Nacional de Población

Conapred Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Conavi Consejo Nacional de Vivienda 

Conduse Consejo para el Desarrollo Urbano Sustentable de la Ciudad de México
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Conevit Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo

Copred Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal

Corett Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra de la Secretaría 
de Desarrollo Social del Distrito Federal

Cotas Comité Técnico de Aguas Subterráneas

cpi Comité del Patrimonio Inmobiliario del Gobierno del Distrito Federal 

cta Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

dif-df Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 

Fidere Fideicomiso de Recuperación Crediticia del Distrito Federal

Fondeso Fondo de Desarrollo Social para la Ciudad de México

Fonhapo Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares

Fovissste Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

gdf Gobierno del Distrito Federal

iaam Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Distrito Federal

Iasis Instituto de Asistencia e Integración Social de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal

icyt Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal 

iddf Instituto del Deporte del Distrito Federal

iedf Instituto Electoral del Distrito Federal

iems Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal

ifai Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

iidh Instituto Interamericano de Derechos Humanos

imj Instituto Mexicano de la Juventud 

imss Instituto Mexicano del Seguro Social

Incide Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad, A. C.

ine Instituto Nacional de Ecología

inea Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

inee Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación

inegi Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Info-df Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 

Infonavit Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

Injuve-df Instituto de la Juventud del Distrito Federal

inm Instituto Nacional de Migración

Inmujeres-df Instituto de las Mujeres del Distrito Federal

Invi Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
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ipn Instituto Politécnico Nacional

issste Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

jap Junta de Asistencia Privada

jg Jefatura de Gobierno del Distrito Federal

jlca Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal 

Locatel Servicio Público de Localización Telefónica de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal

mp Ministerio Público en el Distrito Federal

om Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal

osc Organizaciones de la Sociedad Civil

paot Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal

pdtdf Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal

Pemex Petróleos Mexicanos

pgj Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Prosoc Procuraduría Social del Distrito Federal

psv Producción Social de la Vivienda del Consejo Nacional de Vivienda 

Repda Registro Público de Derechos de Agua

riads Red Interinstitucional de Atención a la Diversidad Sexual 

rrocm Red Regional de Organizaciones Civiles para las Migraciones

rtp Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal 

rppc Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal

sacm Sistema de Aguas de la Ciudad de México

sc Secretaría de Cultura 

scjn Suprema Corte de Justicia de la Nación

se Subsecretaría de Egresos

sedf Secretaría de Educación del Distrito Federal

Sedeco Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito Federal

Sederec Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del Distrito 
Federal

Sedeso Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal

Seduvi Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal

Segob Secretaria de Gobernación

Semarnat Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Semefo Servicio Médico Forense del Distrito Federal

sep Secretaría de Educación Pública Federal

Servimet Servicios Metropolitanos, S. A. de C. V.
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Setravi Secretaría de Transporte y Vialidad del Distrito Federal

sf Secretaría de Finanzas del Distrito Federal

sg Secretaría de Gobierno del Distrito Federal

Sideso Sistema de Información del Desarrollo Social de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Distrito Federal

sies Sistema Informático de Evaluación y Seguimiento

sma Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal

sos Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal

spc Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal

srytvdf Sistema de Radio y Televisión del Distrito Federal

ssdf Secretaría de Salud del Distrito Federal

sspdf Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal

st Secretaría de Turismo del Distrito Federal

styfe Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Distrito Federal

stc Sistema de Transporte Colectivo del Distrito Federal

snte Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación

tcadf Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal

tedf Tribunal Electoral del Distrito Federal

tsjdf Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

uacm Universidad Autónoma de la Ciudad de México

uam Universidad Autónoma de México

unam Universidad Nacional Autónoma de México

Legislación

Sigla Nombre

cofipe Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

cpdf Código Penal del Distrito Federal

cpeum Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

cppdf Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

dof Diario Oficial de la Federación

egdf Estatuto General del Distrito Federal

ladf Ley de aguas del Distrito Federal

ladf Ley ambiental del Distrito Federal

ldodf Ley de Defensoría de Oficio del Distrito Federal
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ldpamdf Ley de los derechos de las personas adultas mayores en el Distrito Federal

ldudf Ley de desarrollo urbano del Distrito Federal

ledf Ley de educación del Distrito Federal

lemdf Ley de establecimientos mercantiles del Distrito Federal

lft Ley Federal del Trabajo

lge Ley general de la educación

ljdf Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal

lpadf Ley de procedimiento administrativo del Distrito Federal

lpc Ley de participación ciudadana del Distrito Federal

lpddf Ley para las personas con discapacidad del Distrito Federal

lpeddf Ley para prevenir y erradicar la discriminación en el Distrito Federal

lpetpasesci Ley para prevenir y erradicar la trata de personas, el abuso sexual y la explo-
tación sexual comercial infantil para el Distrito Federal

lrsdf Ley de residuos sólidos del Distrito Federal

ltaipdf Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal 

lvdf Ley de Vivienda del Distrito Federal

nadf Normas Ambientales del Distrito Federal

riad Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

Organismos y tratados internacionales

Sigla o acrónimo Nombre

cadh Convención Americana sobre Derechos Humanos

cat Comité contra la Tortura de la Organización de las Naciones Unidas

cdn Convención sobre los Derechos del Niño

cdpd Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de las Naciones Unidas

cedaw (sigla en 
inglés) 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas

cer Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de la Organización de las 
Naciones Unidas

cidh Comisión Interamericana de Derechos Humanos

ciptmf
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares de la Organización de las 
Naciones Unidas

cnmc Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada de la Organización 
de las Naciones Unidas 
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Convención de 
Belém do Pará

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer 

corte idh Corte Interamericana de Derechos Humanos

crc (sigla en inglés) Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones 
Unidas

daddh Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre

dnudpi Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

dpfjvdap Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y del Abuso del Poder de las Naciones Unidas

dudh Declaración Universal de Derechos Humanos

oacnudh Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos

oea Organización de los Estados Americanos

oim Organización Internacional para las Migraciones

oit Organización Internacional del Trabajo

oms Organización Mundial de la Salud

onu Organización de las Naciones Unidas 

per Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de la Organización de las 
Naciones Unidas

pidcp Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

pidesc Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

pndh Programa Nacional de Derechos Humanos

pnud Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo

pnuma Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

tedh Tribunal Europeo de Derechos Humanos

unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura 

Unicef Organización de las Naciones Unidas para la Infancia 

Otros

Sigla o acrónimo Nombre

apa atención post aborto

apf Administración Pública Federal

desca derechos económicos, sociales, culturales, ambientales

epu examen periódico universal

erum Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas
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ile interrupción legal del embarazo

its infecciones de transmisión sexual

gei gases de efecto invernadero

hsh hombres que tienen sexo con hombres

lgbttti Lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersex

patr permisos administrativos temporales revocables

pddu Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

pdhdf Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal

pnd 2007-2012 Plan Nacional de Desarrollo 2007-20012

psmmg Programa de Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos

puec Programa Universitario de Estudios de la Ciudad

sida síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

Simat Sistema de Monitoreo Atmosférico

uavi Unidades de Atención a Violencia Intrafamiliar

udse Unidades Delegacionales del Servicio del Empleo

vih virus de inmunodeficiencia humana

vph virus del papiloma humano

zmvm zona metropolitana del valle de México





b. Proyecto de Ley de Derechos Humanos para el Distrito Federal

El presente proyecto de Ley de Derechos Humanos para el Distrito Federal representa la concreción 
de algunas recomendaciones del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, en particular de 
la Recomendación 16. En dicho documento se establece la necesidad de proponer y, en su momento, 
adoptar una Ley de Derechos Humanos para el Distrito Federal “basada en los estándares internacio-
nales de la materia”. 

En los acuerdos tomados por el Comité Coordinador del Diagnostico y Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, posteriores a la elaboración del Diagnóstico, se determinó cuál debía 
ser el contenido del Proyecto de Ley de Derechos Humanos, así como los objetivos buscados por el 
mismo. Se estableció entonces que dicho proyecto debía estar dirigido a llenar los vacíos legales exis-
tentes en el Distrito Federal en el ámbito de los derechos humanos. Para ello, siguiendo las recomenda-
ciones del Diagnóstico, se consideró prioritario armonizar la legislación local con las normas jurídicas 
internacionales de derechos humanos, pues el Diagnóstico había dejado en evidencia la dificultad para 
hacer cumplir, en el Distrito Federal, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Este proyecto tiene contenidos que exceden las competencias de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. Pese a ello, se presenta por ser un compendio de los derechos que deberían estar reconoci-
dos en la Ciudad de México, ya sea a través de la competencia del órgano legislativo local o de la del 
Congreso de la Unión. 

El Comité Coordinador seguirá profundizando en la discusión de este proyecto a fin de que, dentro 
del marco de las atribuciones de las instancias públicas del Distrito Federal y con las modificaciones 
que ello implique, pueda ser presentado como Iniciativa de Ley en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.

Proyecto de Ley de Derechos Humanos

En el Título Primero de este proyecto de ley, se establecen los principios que determinan con claridad 
cómo deben ser interpretadas las normas de derechos humanos. Asimismo, se señala cuál sería el uni-
verso de personas protegido por la norma, así como los sujetos obligados a cumplir las disposiciones 
de la misma. 

En el Título Segundo de este proyecto se encuentra un catálogo de derechos Humanos que reúne 
los derechos mínimos de los que deben gozar los habitantes del Distrito Federal. Sin duda, el reconoci-
miento de estos derechos, así como su efectivo cumplimiento, beneficiara a todas las personas, grupos 
y colectivos sociales que se encuentran en el Distrito Federal. 

Para la redacción de éste se revisó el Catálogo de Voces de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. En general, el Catálogo se nutre de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos vigentes en nuestro país, así como de doctrina relacionada con el tema. En el mismo, se 
intenta cubrir –no de forma exhaustiva– todos aquellos que han sido recogidos en los ordenamientos 
contemporáneos en la materia. Sin ingresar en un tema de clasificaciones, que en ocasiones han sido 
empleadas para disminuir el rango de protección de determinados derechos, especialmente los de tipo 
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social, se ha elaborado una relación de los principales derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales, así como los que de forma específica, gozan aquellas personas que el Diagnóstico del 
Distrito Federal ha identificado como en situación de vulnerabilidad, y que requieren de un reco-
nocimiento especial por parte de la Ley, a efecto de alcanzar el ejercicio de sus propios derechos en 
condiciones de igualdad.

El eje de los derechos de tipo individual, parte de un reconocimiento explícito del derecho a la vida 
y a la integridad personal, incorporando al mismo tiempo aquellos derechos necesarios para asegurar el 
desarrollo de la propia personalidad, como la identidad personal, el ejercicio de los derechos sexuales, 
de los derechos reproductivos, especialmente en relación con la maternidad libre y voluntaria. De igual 
forma, se asegura el derecho al respeto a la integridad física, psicológica, sexual y moral, y consecuente-
mente se prohíben expresamente aquellas conductas que constituyen graves violaciones a este derecho, 
que en algunos supuestos constituyen verdaderos crímenes de lesa humanidad. De ahí se ingresa a un 
amplio conjunto de libertades, algunas de índole constitucional, pero que han encontrado en esta Ley 
un desarrollo protector mayor, un despliegue más garantista, como corresponde a los catálogos sobre 
derechos humanos, y de acuerdo con el desarrollo normativo del Distrito Federal.

La propuesta de derechos económicos, sociales y culturales, así como los de la población en situa-
ción de vulnerabilidad, parte del supuesto de la necesidad de aplicar políticas públicas concretas desti-
nadas a su efectiva garantía, pero también a una dimensión de justiciabilidad en sede de la judicatura, 
y a través de recursos efectivos, como es el Juicio para la Protección de Derechos Humanos, previsto 
en la presente Ley.

En definitiva, un proyecto de ley de este tipo estaría incompleto si no existieran los mecanismos 
adecuados que garantizaran el debido cumplimiento de sus normas. Por ello, en primera instancia, 
es importante asegurar que las políticas públicas tengan como fundamento principal a los derechos 
humanos, y con base en los principios que las guían, deberán diseñarse contando con la participa-
ción de quienes se interesen y puedan contribuir con su diseño, ejecución y evaluación; por lo que es 
necesaria la acción coordinada entre los distintos actores institucionales y sociales, a fin de fortalecer la 
ciudadanía, la institucionalidad, la Democracia y el Estado de Derecho.

Es así que en el Título Tercero de este proyecto se consagran los principios generales que guiarán 
el diseño, ejecución y evaluación de dichas políticas. También se establece la creación de un órgano 
que, en el ámbito de sus competencias, se encargará de coordinar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el proyecto de ley.

Una de las recomendaciones plasmadas en el Diagnóstico fue la creación de presupuestos con pers-
pectiva de derechos humanos. Es por ello que el Título Cuarto de este proyecto sienta las bases que 
guiarían la formulación del presupuesto de egresos del Distrito Federal. Asimismo, se establece la crea-
ción de un Fondo de Reparación del Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos Humanos 
(Fondo de Reparación). Es evidente que este Fondo de Reparación sería una herramienta eficaz para 
lograr que las víctimas de las violaciones de derechos humanos fueran compensadas y, de esta forma, 
lograr enmendar en uno de los rubros, la injusticia cometida en contra de éstas. 

Para que los derechos humanos puedan ser exigibles en el Distrito Federal, este proyecto, en sus 
Capítulo I del Título Quinto, propone la creación de un mecanismo jurisdiccional especial: “Juicio de 
Protección de Derechos Humanos” (Juicio de Protección). Dicho juicio, pretende ser una vía efectiva 
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de protección de derechos humanos, libre de los formalismos que imperan en el Juicio de Amparo 
que, a nivel federal, sigue siendo la principal herramienta jurisdiccional de tutela de los derechos cons-
titucionales en México. En el Capítulo II se establece el carácter vinculante de las resoluciones de los 
mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos, y, en el Capítulo III, se establece 
lo referente a la reparación integral del daño como consecuencia de las violaciones de los derechos 
humanos. Tanto el juicio de protección como la reparación integral del daño, deberán ceñirse a leyes 
especiales que deberán crearse a la brevedad, para cumplir de forma armónica con la presente ley.

Como ya se señaló, una de las prioridades de este proyecto consiste en la armonización de las nor-
mas vigentes en el Distrito Federal con el derecho internacional de derechos humanos. Es por ello, 
que es pertinente enfatizar a continuación sobre la importancia y el significado de los “principios 
generales” contenidos en este proyecto de ley, pues aquí se encuentran las claves para la interpretación 
de su contenido. 

Los principios generales de la ley

Este proyecto aporta las claves para la aplicación de los derechos humanos y su debida interpretación, 
situándose así en consonancia con los desarrollos legislativos más acabados en la materia. Ante el vacío 
de la Constitución General de la República, pero aún asumiendo su propia perspectiva de tutela de 
los derechos, este proyecto de ley arropa un conjunto de disposiciones a semejanza de constituciones 
estatales como las de Veracruz o Sinaloa, que permiten un despliegue al máximo de los mismos.

Un primer aspecto general atiende a que la construcción normativa parte de la idea de que los 
catálogos jurídicos sobre derechos humanos constituyen mínimos susceptibles de ampliación y 
complementación por otros cuerpos legislativos. De esta manera, se integra el conjunto de derechos 
reconocidos por este proyecto de Ley, desde luego por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por los tratados internacionales de los que México es parte, y los contenidos en otras nor-
mas en el ámbito de competencias del Distrito Federal.

Especial relevancia cobran los tratados internacionales por la obligación que ha contraído el Estado 
para su debido cumplimiento, y además porque en nuestro caso, se han incorporado como una norma 
de derecho interno. De esta manera, este proyecto de Ley recoge los principales postulados sobre la 
incorporación internacional que se establecen en las legislaciones domésticas, a fin de acompasar su 
despliegue más eficaz, y teniendo en consideración que una buena parte de las previsiones de los ins-
trumentos internacionales se integran como normas autoaplicativas.

Para este efecto, fundamentalmente, se han incorporado tres principios: 

Una cláusula de interpretación conforme con los tratados internacionales, asumiendo que no 1.	
sólo se debe acompasar el precepto con el correspondiente derecho sustantivo, sino con los 
estándares interpretativos que han sido fijados por los organismos de supervisión y control a 
cuyo cargo se encuentra la debida interpretación de los instrumentos. Especial relevancia reviste 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, organismo jurisdiccional, cuya competencia 
contenciosa ha sido expresamente aceptada por el Estado mexicano. No es menor señalar la 
importancia que reviste este Tribunal en la edificación de una jurisprudencia que vincula a 
todos los Estados Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, constituyendo 
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una especie de tribunal constitucional de tipo regional en materia de derechos, aludiendo a la 
expresión utilizada en el caso del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.1

La incorporación de un criterio de aplicación preferente que sirve de parámetro a la interpreta-2.	
ción conforme, en el sentido de optar por la norma más favorable, lo que atiende a un estándar 
de interpretación pro persona, como es propio de las normas sobre derechos humanos.

 El reconocimiento implícito de que las normas sobre derechos constituyen catálogos mínimos, 3.	
mediante la previsión de una cláusula de derechos no enumerados, es decir, la Ley no es exclu-
yente de otros derechos que no se encuentren previstos en su propio desarrollo normativo 

El segundo aspecto de carácter primordial es el reconocimiento a la igualdad. Esta constituye el basa-
mento y la estructura del orden jurídico, especialmente en el desarrollo sobre derechos humanos. La 
universalidad de los derechos – los derechos humanos como patrimonio de todos y todas – se consti-
tuye mediante previsiones que garanticen la igualdad entre los sujetos de aplicación de este proyecto 
de Ley.

En este sentido, un primer postulado contundente es el reconocimiento y la garantía del derecho 
a la diferencia. Se parte de la idea de que la igualdad sólo se instituye a partir del reconocimiento de 
la diversidad, y en el marco de este proyecto de Ley de Derechos Humanos del Distrito Federal se ha 
querido enfatizar específicamente esta connotación: un espacio donde las personas y los grupos pue-
dan determinarse y definir su propio estilo de vida, un espacio abierto a la tolerancia, y al respeto a la 
diversidad, como es propio de las ciudades con esta vocación de pluralidad.

El reconocimiento de diferencias se identifica en la actualidad como el modelo más acabado para 
garantizar la igualdad en el ámbito de los estados democráticos de Derecho, al atender circunstancias 
específicas que determinan la vida de las personas. Estas expresiones se han incorporado en las normas 
sobre derechos humanos a través de cláusulas de prohibición de discriminar o de igualdad formal. De 
esta manera, la Ley asume una cláusula de esta naturaleza, asumiendo los distintos factores personales 
sobre los cuales se prohíbe la discriminación, pero ampliándolos y adaptándolos. De igual forma, se 
ha previsto una cláusula de igualdad material.

De esta manera, se ha propuesto el reconocimiento de la eficacia de los derechos que son oponibles 
frente a cualquier persona. Especialmente frente a cualquier instancia de poder público, rescatando 
el respeto al contenido esencial de los derechos conformado por un núcleo básico que no puede ser 
incidido por el legislador y que se encuentra propiciado desde la Constitución

Título I 
Principios generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el Distrito 
Federal. Los beneficios que se deriven de esta Ley serán aplicables a todas las personas, grupos y colec-
tivos sociales que se encuentren en el Distrito Federal. 
1	  Cfr. Häberle, Peter, “La jurisdicción constitucional en la fase actual de desarrollo del Estado constitucional”, Teoría y Realidad 

Constitucional, Madrid, UNED, número 14, 2004, pp. 158 – 159.
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La aplicación de la presente Ley corresponde, en el ámbito de su competencia, a la Administración 
Pública centralizada y descentralizada del Distrito Federal, así como al Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los órganos autónomos por ley.

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:

Acciones afirmativas: Son las medidas o programas especiales, de carácter público o privado, con 
un objetivo correctivo, compensatorio, de redistribución o de promoción, encaminadas a acelerar la 
igualdad sustantiva entre personas o grupos de personas, aplicables durante el tiempo que subsista la 
desigualdad de oportunidades y de trato.

Comité. El Comité Coordinador de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Consejería: Es el apoyo profesional emocional, legal, psicológico y administrativo, a las personas que 
desean acceder a una prueba de detección de anticuerpos contra el vih previa y posterior, a quie-
nes viven con vih y/o sida, así como a familiares, covivientes y personas allegadas que proporciona 
información actualizada, científica y oportuna sobre el estado fisiológico de personas afectadas por el  
vih y sida, así como la orientación en cuanto a los procedimientos y acciones para su detección, control 
y seguimiento.

Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Diagnóstico.- El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

Enfermedades oportunistas: Son aquellas enfermedades infecciosas o no, que afectan a las perso-
nas con vih o que han desarrollado el sida y que se manifiestan, cuando el sistema inmunológico se 
encuentra debilitado;

Ente Público.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; El Tribunal Electoral del 
Distrito Federal; el Instituto Electoral del Distrito Federal; la Comisión de Derechos Humanos  
del Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; la Jefatura de Gobier- 
no del Distrito Federal; las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político Administrativos 
y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y los Órganos Autónomos por Ley.

Fondo de Reparación. Fondo de Reparación del Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos 
Humanos.

Infecciones oportunistas: Infecciones provocadas por organismos que normalmente no resultan pato-
génicos en personas con un sistema inmunitario intacto.

Identidad de género. Constituye la condición humana de pertenecer al género masculino o femenino, 
es inmodificable y no siempre concuerda con el sexo.

its. Infecciones de Transmisión Sexual. 

Juicio de Protección. El Juicio de Protección de los Derechos Humanos.
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Ley. Ley de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Niño y niña. Todo ser humano desde su nacimiento y menor de dieciocho años de edad.

Jóvenes. Todo ser humano entre los 14 y 29 años de edad.

Adultos mayores. Todo ser humano mayor de 60 años.

Perspectiva de género. Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las relaciones 
entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas entre mujeres y 
hombres y establece acciones gubernamental para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres. 

Programa. El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Rol de género. Conjunto de manifestaciones relacionadas con la vestimenta, expresión corporal y/o 
verbal, y el comportamiento, con independencia de que se considere o no propio del género masculino 
o femenino.

sida: Es el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida; El sida es un conjunto de síntomas (un sín-
drome) que sobreviene cuando la infección por el vih ha minado gravemente el sistema inmunitario 
de una persona.

Tribunal. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

vih. Es el Virus causante de la Inmunodeficiencia Humana, cuyas siglas son vih.

Artículo 3.- Toda persona o grupo de personas que se encuentre en el Distrito Federal es titular de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, así como en la presente Ley. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto a los 
derechos de los demás.

Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculante. Los entes públicos, deberán respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos. Los derechos humanos a los que hace alusión esta Ley se 
interpretarán de acuerdo con los siguientes principios: 

I. Su sentido se determinará de conformidad con los instrumentos internacionales y atendiendo a 
los estándares y criterios de los organismos y tribunales internacionales de protección de los dere-
chos humanos reconocidos por el Estado mexicano, especialmente de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 

II. Para la interpretación y aplicación de las normas de derechos humanos los entes públicos 
deberán acudir a la norma más favorable para su protección, o a la interpretación más extensiva, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones. 
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III. Ninguna interpretación podrá excluir otros derechos inherentes al ser humano o en otras 
disposiciones normativas, que no estén previstos en la presente Ley. 

IV. En el Distrito Federal se reconoce y garantiza el derecho a la diferencia, quedando prohibida 
toda discriminación basada en el origen étnico, racial, nacional, el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la condición social o económica, la condición de salud, la condición de embarazo, 
la religión, las opiniones, la preferencia u orientación sexual, la identidad y la expresión de géne-
ro, la apariencia, el estado civil, la lengua, la posición política o ideológica, la cultura, el estatus 
migratorio o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto o produzca 
el efecto de impedir, anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos. 

V. En el Distrito Federal se garantiza la igualdad de todas las personas frente a la ley. Los entes 
públicos promoverán las condiciones para que la igualdad sustantiva en derechos y oportunida-
des de todas las personas y grupos de personas sea real y efectiva. Deberá remover los obstáculos 
de orden económico, social, cultural o de cualquier otra índole que impidan el pleno ejercicio de 
los derechos y el acceso a la igualdad de oportunidades y de trato. Asimismo, deberá adoptar y 
promover acciones afirmativas, a través de actos legislativos, reglamentarios o de políticas públi-
cas, a favor de aquellas personas o grupos de personas que, debido a la situación de discrimina-
ción, exclusión o violencia en la que se encuentran, no puedan ejercer sus derechos en igualdad 
de condiciones que el resto de la población.

Título II 
Catálogo de Derechos Humanos

Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho a la vida. 

Artículo 5.- Toda persona tiene derecho a la autonomía reproductiva y a decidir de manera libre e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijas e hijos. 

Artículo 6.- Todas las mujeres tienen derecho al ejercicio de una maternidad libre y voluntaria así como 
a gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico en la materia.

Los entes públicos del Distrito Federal a través de las instancias correspondientes garantizarán la 
asistencia, atención médica gratuita y protección integral a la maternidad, durante el embarazo, el 
parto y el puerperio, y asegurará servicios de planificación familiar integral basados en evidencia médi-
ca y los criterios científicos.

Artículo 7.- Toda persona tiene el derecho a que se respete su integridad física, psicológica, sexual y 
moral.

Artículo 8.- Toda persona tiene el derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como privado. La autoridad deberá adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, atender, san-
cionar, erradicar y reparar cualquier forma de violencia; en particular aquella que se ejerza contra las 
mujeres, los niños, las niñas, jóvenes, personas adultas mayores y contra todas aquellas personas, gru-
pos o colectivos sociales, que se encuentren en situación de vulnerabilidad, situación de discriminación 
y/o en riesgo de violencia. Con base en estos derechos, se prohíben las siguientes conductas:



1242

Pr
og

ra
m

a 
de

 d
er

ec
ho

s h
um

an
os

 d
el

 D
ist

rit
o 

Fe
de

ra
l

Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito FederalComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal

La pena de muerte;I.	
Las ejecuciones arbitrarias y extrajudiciales;II.	
La desaparición forzada;III.	
La tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes;IV.	
La trata de personas, yV.	
La violencia sexual y reproductiva.VI.	

Artículo 9.- Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 10.- Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad e identidad sin 
más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás. Se reconoce el derecho a la propia 
identidad sexual, génerica y sexo genérica.

Artículo 11.- Toda persona tiene el derecho a ejercer su sexualidad de manera libre y en condiciones de 
igualdad. En el Distrito Federal se garantizará el derecho a la información, a la educación y el acceso a 
los medios científicos, técnicos y legales que permitan ejercer los derechos sexuales y reproductivos.

Artículo 12.- Toda persona es libre de ejercer su orientación o preferencia sexual sin más límite que el 
respeto por la autonomía, la dignidad y los derechos de terceros. 

Artículo 13.- Toda persona tiene derecho al honor, a la vida privada y sobre su propia imagen.

Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida familiar, domicilio, datos personales, 
correspondencia y en sus comunicaciones privadas de cualquier tipo. En el caso de los niños y las niñas 
prevalecerá su interés superior. 

Artículo 14.- Toda persona tiene derecho a la vida familiar, y a la protección de las leyes ante el esta-
blecimiento de vínculos afectivos que impliquen un hogar común, con voluntad de permanencia y 
ayuda mutua.

Artículo 15.- Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y expresión, que implica la libertad 
de recibir o de comunicar informaciones o ideas, sin injerencia de los entes públicos, respetando la 
libertad de los medios de comunicación y su pluralismo.

Artículo 16.- Toda persona tiene derecho al acceso a la información pública, el ejercicio del derecho a 
la información comprende difundir, investigar y recabar información pública.

Artículo 17.- Todas las personas tienen derecho a acceder a la información personal que de ellas detente 
cualquier ente público y a que les sea proporcionada de manera verbal o por escrito y a obtener por 
medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuan-
do se encuentre digitalizada y sin que ello represente procesamiento de la misma. La información se 
proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los entes públicos. 

Toda la información en poder de los entes públicos estará a disposición de las personas, salvo aquella 
que se considere como información de acceso restringido en sus distintas modalidades de acuerdo al 
marco legal vigente. 
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Las solicitudes de información pública, así como las contempladas en este artículo se ajustarán al 
procedimiento establecido por la ley respectiva. 

Artículo 18.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
Ninguna persona podrá ser molestada por razón de sus convicciones o creencias, obligada a revelar 
éstas, o impelida a actuar contra su conciencia. 

Toda persona tiene derecho a la objeción de conciencia en los términos que fijen las leyes corres-
pondientes. El ejercicio de la objeción de conciencia de los servidores públicos no eximirá a los entes 
públicos del deber de cumplir sus obligaciones y de prestar los servicios públicos.

Artículo 19.- Toda persona tiene derecho a la libertad de circulación y residencia en el territorio del 
Distrito Federal. 

Artículo 20.- Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole lícita.

Artículo 21.- Toda persona es libre de reunirse de forma pacífica con fines lícitos.

Artículo 22.- Toda persona es libre de ejercer el derecho a la manifestación de forma pública y pacífica. 

Artículo 23.- Todas las personas tienen derecho a participar en la toma de decisiones en los asuntos 
públicos.

Artículo 24.- Toda persona es libre de escoger profesión, oficio, ocupación o actividad. Las profesiones 
legalmente reconocidas podrán organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de 
éstos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos 
controles.

Artículo 25.- Toda persona debe ser informada eficazmente del motivo de su detención en el acto, 
de los derechos que le asisten y puesta a disposición ante un juez o ante la autoridad competente de 
forma inmediata.

Artículo 26.- Toda persona tiene derecho desde el momento de su detención y durante todo el proce-
so legal, a un intérprete en su lengua materna y/o lenguaje de comunicación. En el caso de personas 
extranjeras, las autoridades tienen la obligación de notificar a su representación consular.

Artículo 27.- Se prohíben las declaraciones de personas detenidas ante la autoridad policial.  

Artículo 28.- Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de manera inmediata con quien 
considere necesario. 

Artículo 29.- Toda persona, en el desarrollo del proceso penal, desde el momento de la detención hasta 
el pronunciamiento de sentencia, tiene derecho a que los jueces no estimen los estudios de personali-
dad o peligrosidad, salvo la capacidad mental, como consideraciones para determinar la pena.

Artículo 30.- Toda persona sentenciada en virtud de error judicial tiene derecho a ser indemnizada 
conforme a la ley.  
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Artículo 31.-Toda persona inculpada se presume inocente hasta que su culpabilidad haya sido decla-
rada por un juez. 

Artículo 32.- Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento en que 
haya sido cometida, no constituya un delito. 

Las penas no deberán ser desproporcionadas en relación con el delito. 

Artículo 33.- Queda prohibido el arraigo en relación con los delitos del fuero común que se cometan 
en territorio del Distrito Federal.

Artículo 35.- Toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidos los físicos 
o psicológicos, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus derechos 
humanos como consecuencia de la comisión de algún delito o del abuso del poder tendrá los siguientes 
derechos: 

A que se le proporcione, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia I.	
de manera gratuita;
A que se persigan los delitos y se sancione a los culpables; II.	
A participar en los procesos derivados de la fracción anterior. III.	
 A que se le dé protección eficaz si se justifica que existe peligro en su integridad física o psíquica IV.	
de la víctima;
A recibir el apoyo económico del Fondo de Apoyo a Víctimas del Delito, y V.	
 A la reparación integral del daño, de conformidad con el Fondo de Reparación Integral del VI.	
Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos Humanos.	

Artículo 36.- En materia penal, las víctimas y/o sus familiares tienen los siguientes derechos:

A que lo asesore gratuitamente un abogado/a victimal hasta la total conclusión del proceso I.	
penal;
A que se les repare el daño de manera integral;II.	
Al reconocimiento pùblico de los hechos, la aceptación de responsabilidades de los titulares de III.	
las entidades públicas correspondientes y la discupa pùblica.

Artículo 37.- Toda víctima de violación de derechos humanos tendrá derecho a que se le repare el daño 
a través del Fondo de Reparación Integral del Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos 
Humanos. 

Artículo 38.- En el Distrito Federal las personas que lo soliciten tienen derecho a recibir de forma 
gratuita servicios de asistencia jurídica consistentes en la defensa, patrocinio y asesoría, en los asuntos 
del fuero común señalados en la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal. La Defensoría de 
Oficio garantizará la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población.

Artículo 39.- Toda persona tiene derecho a acceder a un recurso sencillo, rápido y efectivo ante cual-
quier autoridad competente que la proteja contra actos que violen sus derechos humanos. 
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Artículo 40.- Las normas garantizarán la libertad, la capacidad y probidad de las abogadas y los abo-
gados. 

Artículo 41.- Nadie puede ser privado de su libertad por deudas.

Artículo 42.- Toda persona tiene derecho a que se protega su trabajo, oficio, ocupación o actividad 
y el empleo en todas sus formas. Los entes pùblicos se obligan a respetar, proteger y a garantizar los 
derechos humanos laborales de todas las personas. 

Artículo 43.- Toda persona tiene derecho a la educación. Toda educación pública en el Distrito Federal 
será gratuita, laica y multicultural. La educación preescolar y la educación básica serán obligatorias. La 
educación técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos.

En el Distrito Federal la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad y el 
fortalecimiento del respeto de los derechos humanos; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la vida 
libre de violencia entre todas las personas. 

Artículo 44.- Los padres, madres o las personas que ejerzan la tutela tendrán derecho a escoger el tipo 
de educación, sin violencia, que habrá de darse a sus hijos e hijas, garantizando el interés superior de 
las niñas y los niños. 

Artículo 45.- Se garantiza el derecho a la formación profesional y permanente, la libertad de cátedra y 
de investigación científica.

Artículo 46.- Los entes públicos, de conformidad con sus respectivas competencias, garantizarán el 
derecho a un nivel de vida adecuado de todas las personas y a una mejora continua de sus capacidades 
y oportunidades de desarrollo para la realización y ejercicio de todos los derechos humanos.

Artículo 47.- Toda persona tiene derecho a una vivienda digna y adecuada. Se considerará vivienda 
digna y adecuada la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables relativas a:

a)	 Protección contra el desahucio ilegal o arbitrario;
b)	 Disponibilidad de infraestructura y equipamientos básicos; 
c)	 Habitabilidad.
d)	 Asequibilidad;
d)	 Accesibilidad; 
f )	 Disponibilidad de servicios sociales y de espacios públicos y recreativos. 

Nadie podrá ser desalojado de su vivienda de manera arbitraria, ilegal, y sin una resolución judicial. 
Todo desalojo deberà realizarse con apego a los derechos humanos. 

Artículo 48.- Toda persona o colectividad tiene derecho a acceder y disponer de agua potable, suficien-
te, de calidad y asequible para su uso personal y doméstico. 

Artículo 49.- Toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, adecuada, saludable, inocua, 
nutritiva, asequible, que le permita gozar del más alto nivel de desarrollo y que eviten la desnutrición, 
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la obesidad y los trastornos alimenticios. En el ejercicio de este derecho se garantizará una adecuada 
disponibilidad de alimentos y una distribución equitativa de los mismos. 

Toda persona o colectividad tiene derecho a que se perfeccionen los métodos de producción, apro-
visionamiento y distribución equitativa de alimentos.

Artículo 50.- Toda persona o colectividad tiene derecho a un medio ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado y adecuado para su desarrollo. 

Artículo 51.- Toda persona tiene derecho al más alto nivel de salud física, sexual, reproductiva, mental 
y social, en condiciones de calidad, disponibilidad, aceptabilidad y accesibilidad. Para garantizar el 
ejercicio de este derecho, se establecerán y mantendrán las condiciones para el bienestar y un sistema 
público universal y gratuito de atención a la salud. En caso de padecimientos terminales, la persona 
tendrá derecho a la asistencia legal y tanatológica. 

Artículo 52.- Los servicios médicos que otorgan las autoridades sanitarias del Distrito Federal son uni-
versales y gratuitos, por lo que deberá administrarse independientemente de la condición económica, 
cultural, identidad étnica y género de la persona. Los entes públicos fomentarán la educación para la 
salud. 

Artículo 53.- Toda persona o colectividad tiene derecho a participar y disfrutar de un desarrollo social, 
económico, cultural, político y sustentable. 

Artículo 54.- Es obligacion de los entes públicos promover la práctica del deporte y las actividades 
físicas, crear instalaciones deportivas adecuadas y fomentar la igualdad de oportunidades de todas las 
personas en el acceso a las mismas.

Es obligación de los entes públicos el rescate y mantenimiento de parques, camellones y centros 
deportivos públicos, en beneficio de las y los habitantes del Distrito Federal. Los entes públicos corres-
pondientes se encargarán de garantizar el acceso de forma gratuita a las instalaciones, así como de 
facilitar la participación de las y los deportistas, sin discriminación alguna, en competencias nacionales 
e internacionales. 

Artículo 55.- Toda persona o colectividad tiene derecho a su identidad cultural, a participar en la vida 
cultural, a acceder a los bienes, servicios, manifestaciones y expresiones culturales, históricas, arqueoló-
gicas y artísticas, tangibles e intangibles; gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplica-
ciones; así como beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que les correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sean autores o autoras. Los entes 
públicos promoverán y respetarán el pluralismo cultural.

Artículo 56.- El derecho a la cultura incluye los siguientes derechos específicos: 

 A desarrollar y difundir la cultura y el arte de la comunidad;I.	
A participar en las actividades culturales y artísticas;II.	
A disfrutar del patrimonio cultural y artístico, yIII.	
A gozar de los avances científicos y tecnológicos.IV.	
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Artículo 57.- Se reconoce el Derecho a la Ciudad de todas las personas que habitan y desarrollan acti-
vidades en el Distrito Federal. Definido como el usufructo equitativo de la Ciudad de México dentro 
de los principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social, el ejercicio de este derecho 
de carácter colectivo se orienta a garantizar:

El ejercicio pleno de los Derechos Humanos en la Ciudad, mediante la generación de condi-I.	
ciones para el desarrollo de una vida digna y de calidad para todas las personas, tanto en lo 
individual como en lo colectivo.
La función social de la ciudad, de la tierra y de la propiedad, al reconocer el derecho de todas II.	
las personas a un lugar seguro donde vivir en paz y con dignidad mediante la generación de ins-
trumentos para el abatimiento y control participativo de la especulación, la segregación urbana, 
la exclusión y los desalojos y desplazamientos forzados.
La gestión democrática de la ciudad, fortaleciendo la democracia mediante la creación de III.	
espacios y mecanismos de decisión y gestión democrática directa y el desarrollo de programas 
participativos de planeación, seguimiento y evaluación de la gestión pública urbana.
La producción democrática de la ciudad y en la ciudad, al viabilizar el derecho de todas las IV.	
personas a participar en la producción del hábitat y garantizar la inserción productiva de todas 
las personas en la economía urbana.
El manejo sustentable y responsable de los recursos naturales, patrimoniales y energéticos de la V.	
ciudad y su entorno, al garantizar mejores condiciones ambientales y que el desarrollo urbano 
no se realice a costa de las áreas rurales, de áreas de reserva ecológica y captación de acuíferos, 
de otras ciudades y de las futuras generaciones.
El disfrute democrático y equitativo de la ciudad, mediante el rescate y fortalecimiento de la VI.	
función cultural, lúdica y recreativa del espacio público y el respeto de la diversidad cultural 
en la ciudad.

Artículo 58.- Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inhe-
rente al ser humano. 

Artículo 59.- El sistema penitenciario tendrá como finalidad esencial la reinserción de las personas 
sentenciadas a la sociedad, a través de actividades laborales, educativas, de capacitación para el traba-
jo, deportivas, culturales y recreativas, cuyo objetivo es proporcionar a la persona privada de libertad 
opciones, conocimientos y herramientas para mejorar sus condiciones de vida en internamiento.

Artículo 60.- Las personas sentenciadas, en los casos y condiciones que establezcan las leyes especiales, 
tendrán derecho a compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio. 

Artículo 61.- Toda persona inculpada de delito o de incumplimiento con el régimen penitenciario 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Conforme a lo anterior, las personas indiciadas y procesadas que se encuentren en prisión preventiva 
deberán permanecer separadas de las personas sentenciadas en establecimientos diferentes y por lo 
tanto no podrán ser trasladadas a los centros de ejecución de sentencias penales. 

Artículo 62.- Ninguna persona puede ser privada de su libertad, salvo por resolución judicial. Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por una 
autoridad competente, independiente e imparcial, establecida con anterioridad por la ley, en la sustan-
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ciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. De manera general, se deberán 
garantizar los derechos de debido proceso. 

Artículo 63.- Todas las personas privadas de la libertad, entre otros tienen los siguientes derechos:

A ser ubicados en estancias dignas; I.	
A gozar de la posibilidad de contar con trabajo remunerado de forma justa y con las prestacio-II.	
nes de ley, a la capacitación para el trabajo y al derecho a la educación;
A conservar, fortalecer o establecer relaciones familiares o de amistad, por lo que no les podrá III.	
ser negada la visita familiar y las visitas íntimas, incluyendo aquellas del mismo sexo;
A que toda sanción o amonestación en su contra se les notifique por escrito, y que se encuen-IV.	
tren debidamente fundamentados y motivados;
Las personas adultas mayores podrán compurgar las penas en su domicilio;V.	
A la salud integral, a la alimentación adecuada y al agua potable.VI.	
A la asistencia legal gratuita, de calidad y accesible, desde su centro de reclusión.VII.	

Artículo 64.- El sistema penitenciario no impondrá más medidas disciplinarias ni más restricciones que 
las necesarias para proteger la integridad de las y los internos, del personal penitenciario y de las perso-
nas visitantes, así como el funcionamiento interno de los centros de reclusión, de tal manera que esto 
facilite la reinserción social. El internamiento por cualquier razón estará basado en la premisa de que 
la persona interna regresará eventualmente a la vida en libertad, por lo que se reducirán en la medida 
de lo posible los efectos negativos del internamiento y se favorecerán los vínculos con el exterior. 

Artículo 65.- Las personas transgenéricas y transexuales privadas de la libertad serán asignadas a los 
lugares que correspondan a su identidad de género y no a su sexo de nacimiento. Estas personas 
tendrán derecho a recibir tratamiento médico y psicoterapéutico y los medicamentos necesarios para 
continuar su proceso de reasignación. 

Artículo 66.- Las personas privadas de la libertad, a quienes se les haya identificado problemas de salud 
mental, tienen los siguientes derechos:

A que se establezca un diagnóstico certero por especialista y se les brinde el tratamiento integral I.	
adecuado que en su caso, si se requiere, incluya terapias de rehabilitación, y
A gozar de los beneficios de preliberación.II.	

Artículo 67.- Todo niño y niña tiene derecho a la supervivencia y al desarrollo; los entes públicos 
deberán garantizarlos; favoreciendo su autonomía progresiva. 

Las leyes, instituciones y políticas relacionadas con la infancia tendrán como principios rectores el 
interés superior del niño y de la niña, y el principio de prioridad. 

Artículo 68.-Todo niño y niña tiene derecho a expresar libremente su opinión, participar y a intervenir 
en la toma de decisiones en los asuntos que le conciernan. En particular, se dará al niño y a la niña el 
derecho de ser escuchado/a en todo procedimiento judicial o administrativo que le concierne.
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Artículo 69.- Las entidades públicas y la sociedad tienen la obligación de proteger a los niños y a las 
niñas contra:

Cualquier tipo de discriminación, maltrato, negligencia, crueldad, abandono, violencia I.	
física o psicológica, secuestro, abuso sexual, castigos corporales, uso ilícito de sustancias 
estupefacientes, secuestro, trata, explotación sexual comercial, y cualquier otra forma de 
explotación. 
La venta de niños o niñas, la prostitución infantil y la utilización de niños o niñas en la por-II.	
nografía.
Trabajos que impliquen algún peligro.III.	
Conflictos armados, desastres naturales, situación de refugio o desplazamiento y acciones de IV.	
reclutamiento para que participen en conflictos armados. 

Artículo 70.- Los niños y las niñas tienen derecho a no ser separados/as de sus padres y madres o de las 
personas que ejerzan la tutela contra su voluntad, excepto cuando, a reserva de resolución judicial, las 
autoridades competentes lo determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables.

El niño o la niña que esté separado/a de uno o de ambos progenitores tienen derecho a I.	
mantener relaciones personales y contacto directo con éstos de modo regular, salvo si ello 
es contrario al interés superior del niño o la niña, y
Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por los entes públicos, el niño II.	
o la niña tienen derecho a obtener información básica acerca del paradero del familiar o 
familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para su bienestar,
El niño y la niña, temporal o permanentemente privado/as, de su medio familiar, tendrá dere-III.	
cho a recibir la protección de los entes públicos que se encargaran de brindarle los cuidados 
adecuados que requiere.

Artículo 71.- El Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal garantizará los dere-
chos humanos de las personas cuya edad sea de 12 a 18 años, a los que se les atribuya la realización de 
una conducta tipificada como delito, en las leyes penales del Distrito Federal. 

Artículo 72.- Las normas del Distrito Federal garantizarán que las instituciones, tribunales y autori-
dades especializados en la procuración e impartición de justicia para mayores de 12 y menores de 18 
años aplicarán las medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo 
a la protección integral y el interés superior del niño y de la niña. 

Artículo 73.- Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como 
delito en la ley, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

Artículo 74.- Cuando niños, niñas y jóvenes menores de edad sean sujetos a proceso, deberán ser 
separados de las personas adultas y llevados/as ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible para su tratamiento. 

Artículo 75.- En todos los procedimientos seguidos a niños y niñas mayores de 12 años se observarán 
las reglas del debido proceso legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas disciplinarias. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta 
realizada y tendrán como fin la reinserción social y familiar del niño y de la niña, así como el pleno 
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desarrollo de su persona y capacidades. En todo momento el tratamiento a los niños y niñas deberá ser 
compatible con los derechos humanos.

El internamiento de niños, niñas y jóvenes menores de edad, por la comisión de conductas tipifica-
das como delitos graves, se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda. 
La duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de 
que sean puestos/as en libertad antes de ese tiempo.

Artículo 76.- Las personas menores de edad, en el cumplimiento de una medida reeducativa o de 
internamiento, tienen derecho a:

Conocer el régimen al cual está sujetos;I.	
Recibir asesoría jurídica eficaz;II.	
Continuar el desarrollo educativo o profesional;III.	
Realizar actividades recreativas;IV.	
Estar en un ambiente físico adecuado e higiénico;V.	
Contar con atención médica;VI.	
Recibir visitas de sus familiares;VII.	
Recibir visitas íntimas del cónyuge, yVIII.	
Mantener contacto con la comunidad local y ser reintegrados gradualmente a la sociedad.IX.	

Artículo 77.- Las y los jóvenes tienen derecho a que se les trate en todos los espacios como sujetos 
plenos de derecho y que las decisiones que se tomen en torno a ellas y ellos sean desde una perspectiva 
juvenil, atendiendo además los siguientes derechos:

A la educación y a la formación profesional; I.	
A la salud integralII.	
A la libertad de expresión y a la participación;III.	
A la cultura y el arte;IV.	
Al disfrute pleno de su sexualidad y a la educación sexual;V.	
A la vivienda;VI.	
Al trabajo y al empleo, justamente remunerados, sin que la edad o la experiencia sean motivos VII.	
de desigualdad salarial o motivo de abuso.

Artículo 78.- En el Distrito Federal se implementarán un conjunto de acciones tendientes a modificar 
y mejorar las circunstancias de carácter educativo, social, económico que impidan el bienestar y el 
desarrollo integral de las personas adultas mayores.

Artículo 79.- Las personas adultas mayores que viven condiciones de discriminación o desventaja 
social, física, o mental tienen derecho a la protección física, mental, social y económica.

Artículo 80.- Las personas con discapacidad gozarán además de los siguientes derechos:

A la accesibilidad al entorno físico, transporte, comunicaciones, tecnologías, información o I.	
cualquier otro ámbito de la sociedad, sin discriminación alguna;
A contar con la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en II.	
igualdad de condiciones con las demás personas;
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A que los entes públicos promuevan campañas de información y sensibilización de la socie-III.	
dad con el objeto de: 

Fomentar el respeto de los derechos y la dignidad de las personas con alguna discapaci-a.	
dad;
Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas y excluyentes en su b.	
contra, y
Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las personas c.	
con discapacidad.

A que los entes públicos les brinden las condiciones que les permita contar con una forma de IV.	
vida digna e independiente y a ser incluidas en la comunidad;
Al acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de V.	
apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su exis-
tencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta, y
A que las instalaciones y los servicios públicos se encuentren a su disposición, en las mismas VI.	
condiciones que para la población en general tomando en cuenta sus necesidades específicas. 

Artículo 81.- Las personas, comunidades y pueblos indígenas tienen los siguientes derechos: 

A conservar los valores y prácticas sociales, culturales, religiosas y espirituales propias;I.	
A la diversidad e identidad culturales; II.	
A no sufrir la asimilación forzada o la destrucción de su cultura;III.	
A la conservación de su cosmovisión, tradiciones, usos y costumbres en el marco de los derechos IV.	
humanos;
A la protección de la expresión artística y cultural;V.	
El acceso a servicios públicos en su lengua.VI.	
Al acceso universal a la cultura, yVII.	

A vivir en libertad, paz y seguridad. VIII.	

Artículo 82.- Todas las personas tienen derecho a la información accesible, clara, objetiva, exacta y 
científicamente fundada acerca del vih, sida e its, sin ningún tipo de restricción.

Artículo 83.-Las pruebas de detección de vih e its deberán realizarse asegurando consejería previa y 
posterior, y consentimiento. Deberán ser usadas exclusivamente para fines diagnósticos, para el control 
de transfusiones y trasplantes, para estudios epidemiológicos. Estas pruebas no se podrán utilizar para 
realizar ningún tipo de control de personas o grupos de personas, ni para cualquier otro fin que se 
traduzca en violación de los derechos humanos.

Todas aquellas personas que se practiquen voluntariamente las pruebas de detección o confirmación 
del vih deberán ser informadas, previamente, por personal especializado, sobre el procedimiento a 
seguir.

Artículo 84.- Toda persona que vive con vih goza de los siguientes derechos: 

a) 	 A la asistencia médica y psicológica, medicamentos, pruebas auxiliares para el diagnóstico 
y al tratamiento más actualizado de manera gratuita, oportuna y sin ninguna restricción. 

b) 	 A no ser sometida a ninguna forma de aislamiento, o suspensión de tratamiento médico.
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c)	 A contar con un trabajo o empleo, y a permanecer y desarrollarse en el mismo sin que 
ninguna persona pueda condicionar el derecho al trabajo a la realización de la prueba de 
detección del vih;

d)	 A unirse a otra persona, contraer matrimonio o establecer una sociedad de convivencia, 
sin que para ello se exija la prueba de detección del vih;

e)	 A participar activamente en todos los aspectos de la vida social, profesional y pública; 
f )	 En el caso de las mujeres embarazadas, a recibir orientación sobre los riesgos y las opciones 

de tratamiento para evitar la transmisión del vih al producto; 
g)	 A comunicar su estado de salud o el resultado de sus análisis sólo a las personas que ella 

desee hacerlo;
h)	 A la información sobre su condición de salud y al consentimiento informado sobre el 

tratamiento a recibir, y
i)	 Al tratamiento para enfermedades oportunistas.

Artículo 85.- Las personas transgenéricas y transexuales tienen derecho al reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica de su identidad de género. El ejercicio de este derecho obliga a los entes públicos 
competentes a la actualización, rectificación o modificación de los documentos de identidad, comen-
zando con la expedición de una nueva acta de nacimiento por reasignación, para lograr la concordancia 
sexogenérica. Las copias certificadas no deberán contener nota marginal de dicha reasignación.

Artículo 86.- Las personas transgenéricas y transexuales tienen derecho al acceso a los servicios públicos 
de salud.

Artículo 87.- Artículo.- En el Distrito Federal queda prohibido obligar a las personas que ejercen el 
sexo servicio a lo siguiente: 

	 a)	 Inscribirse en un registro especial;
	 b)	 Poseer un documento específico;
	 c)	 Cumplir algún requisito excepcional para fines de vigilancia, y
	 d)	 Someterse a pruebas médicas sin su libre consentimiento.

Artículo 88.- El sexo servicio no podrá ser tipificado como delito, ni sancionado por las normas admi-
nistrativas. 

Artículo 89.- Los entes públicos del Distrito Federal protegerán los derechos humanos de las personas 
que ejercen el sexo servicio, fortaleciendo la prevención de las enfermedades de transmisión sexual, 
incluyendo el vih/sida y el combate a la explotación sexual, la trata de personas y la pornografía 
infantil. 

Artículo 90.- Las personas que se dedican al trabajo doméstico gozan de todos los derechos humanos 
laborales, que deben ser garantizados por su empleador/a. 

Los entes públicos promoverán el pleno cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores 
y las trabajadoras del hogar, buscando incluir dentro de la protección de la ley aquellas particularidades 
relacionadas con el ejercicio de este trabajo.
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Artículo 91.- Toda persona tiene derecho a promover y defender nuevos derechos, así como los consa-
grados en esta la Ley, y demás normas que consagren derechos. El ejercicio de este derecho no podrá 
ser motivo de criminalización. 

Título III 
De las políticas públicas en materia de derechos humanos

Artículo 92.- Los derechos humanos son el fundamento para el diseño, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas en el Distrito Federal así como para la planeación, programación y 
presupuestación de los recursos públicos destinados a su cumplimiento; por lo tanto, los programas, 
acciones y prácticas de los entes públicos asegurarán el reconocimiento, la promoción, concreción, 
protección y defensa de los mismos, de conformidad con la presente Ley.

Artículo 92.- En el Distrito Federal, los entes públicos desarrollarán políticas públicas que eliminen 
las inequidades y desigualdades y que promuevan la realización de los derechos humanos de grupos de 
población en situación de vulnerabilidad, mediante programas integrales que aseguren no sólo transfe-
rencias económicas universales para grupos específicos, sino el acceso pleno de éstos al ejercicio integral 
de los derechos humanos, entre otros el derecho a la protección social, al trabajo, la accesibilidad, la 
educación, la protección legal, la personalidad y capacidad jurídica, la igualdad y la no discriminación, 
el acceso a la justicia, la salud, vivienda, alimentación y agua.

Artículo 93.- Las políticas públicas en materia de derechos humanos se sujetarán a los siguientes prin-
cipios:

Integralidad:I.	
Intersectorialidad:II.	
Participación social:III.	
Universalidad:IV.	
Intergubernamentalidad:V.	
Coordinación:VI.	
Transparencia:VII.	
Rendición de cuentas: VIII.	
Igualdad: IX.	
Equidad social: X.	
Equidad de género:XI.	
Justicia Distributiva:XII.	
Diversidad: XIII.	
Efectividad:XIV.	
Territorialidad:XV.	
Exigibilidad:XVI.	
No discriminaciónXVII.	
SustentabilidadXVIII.	
PluralidadXIX.	
ProgresividadXX.	
Máximo uso de recursos disponiblesXXI.	
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Artículo 94.- Las políticas públicas tendrán como guía para su diseño, ejecución y evaluación, el 
derecho internacional de los derechos humanos y en términos de información estadística, la generada 
por las instancias locales y federales responsables, el Comité de derechos humanos, el Diagnóstico y el 
Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, así como los organismos nacionales e interna-
cionales relevantes en la materia

El Diagnóstico y el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal se realizarán con criterios 
de progresividad en la materia, y se actualizarán cada tres años.

Artículo 95.- Las entidades dedicadas a la generación de estadística e información en el Distrito 
Federal, con respeto a los derechos humanos, deberán considerar lo siguiente: 

I. 	 La definición de indicadores para medir la situación de los derechos humanos con datos des-
agregados por sexo, edad, grupo étnico y delegación;

II. 	 Levantamiento y actualización del inventario del DF de estadística sobre:
		  a) Programas y documentos en materia de derechos humanos;
		  b) Información estadística descriptiva sobre la población atendida por los programas de  

			 derechos humanos que llevan adelante;
III.	 Centralización de la información estadística sobre el número y tipo de violaciones a los dere-

chos humanos en el DF que generen las distintas dependencias;
IV. 	 El análisis del gasto público dirigido a los derechos humanos;
V. 	 La realización de estudios e investigaciones en materia estadística sobre los derechos huma-

nos;
VI. 	La publicación de los resultados de sus actividades.

Artículo 96.- Para el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de derechos 
humanos y la coordinación de los programas y acciones que lleven a cabo los entes públicos compe-
tentes, se crea el Comité Coordinador de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Artículo 97.- El Comité estará integrado por 13 representantes, correspondientes a:

I. 	 La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que fungirá como Secretaría Técnica;
II. 	 El Gobierno del Distrito Federal, representado por la Secretaría de Gobierno;
III. 	La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, representada por la Comisión de Gobierno;
IV. 	 El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, representado por la Dirección de Derechos 

Humanos y Atención Ciudadana;
V. 	 La academia, representada por tres instituciones académicas;
VI. 	La sociedad civil, representada por tres organizaciones titulares y tres suplentes, y;
VII. Los movimientos sociales, representados por tres integrantes.

Podrá participar como observador permanente la Oficina en México de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Cada representante tendrá voz y voto para la toma de decisiones.
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Artículo 98.-	 El Comité tendrá las siguientes atribuciones:

I. 	 Coordinar la actualización del Diagnóstico, su publicación cada tres años y su difusión 
hacia la sociedad y los entes públicos;

II. 	 Proponer programas, acciones y medidas de toda indole a los entes públicos dirigidos a 
garantizar el reconocimiento, la promoción, protección y defensa de los derechos huma-
nos, en el marco del Programa.

III. 	 Informar periódicamente sobre los avances en el cumplimiento del Programa de derechos 
humanos así como impulsar y coordinar evaluaciones externas;

III. 	 Orientar a los entes públicos para que las acciones de reconocimiento, promoción, protec-
ción y defensa de los derechos humanos que realicen, sean congruentes con la presente Ley;

IV. 	 Solicitar a los entes públicos, en el marco de los trabajos del Comité, que proporcionen 
información que permita conocer las acciones relacionadas con el reconocimiento, la 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos;

VI. 	 Proponer mecanismos de coordinación para que los entes públicos, cumplan de manera 
oportuna y completa con lo previsto en el Programa;

XI. 	 Proponer mecanismos de medición y evaluación de cumplimiento de los objetivos y 
acciones contempladas en el Programa, de manera periódica, con indicadores específicos 
de resultados e impacto, con base en la información proporcionada por las entidades res-
ponsables en la materia, los informes elaborados por la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, los informes elaborados por las organizaciones de la sociedad civil, 
nacionales e internacionales, los informes académicos y los informes de los organismos 
internacionales de promoción y protección de los derechos humanos;

XII. 	 Asesorar en materia de presupuesto con perspectiva de derechos humanos y género a los 
entes públicos. 

XIII. 	 Impulsar las investigaciones, estudios, análisis o diagnósticos especiales sobre los temas 
en derechos humanos que sean necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, y 
en especial, para la adecuada actualización del Diagnóstico y Programa, a través de un 
programa de apoyo económico;

XIV. 	 Asesorar en el diseño de programas de capacitación permanentes en materia de derechos 
humanos dirigidos a los entes públicos;

XVIII. Emitir su Reglamento interno, y
XIX. 	 Todas las demás dirigidas a garantizar el reconocimiento, promoción, protección y defen-

sa de los derechos humanos con relación a las políticas públicas en el ámbito de compe-
tencia del Distrito Federal.

Artículo 99.- El Comité sesionará ordinariamente una vez al mes. Podrá celebrar sesiones extraordina-
rias cuando los asuntos de su competencia así lo requieran, o bien, cuando así lo solicite la coordina-
ción o cualquiera de sus integrantes. 

Todas las acciones que lleve a cabo el Comité, sus actas, informes y las acciones, serán de carácter 
público.

Artículo 100.-	 La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones:

I. 	 Convocar a las sesiones del Comité;
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II. 	 Elaborar el orden del día de la sesión, el cual será turnado ocho días antes de la misma a los 
integrantes;

III. 	 Dar seguimiento a los acuerdos del Comité;
VI. 	 Informar de las actividades, cumplimiento, ejecución y resultados de los acuerdos emitidos 

por el Comité, en sus sesiones ordinarias;
V. 	 Integrar los documentos relacionados con las acciones, investigaciones, estudios, análisis o 

diagnósticos necesarios para apoyar las funciones del Comité;
VI. 	 Coordinar las investigaciones, estudios, análisis o diagnósticos que le encomiende el Comité, 

para el debido cumplimiento de sus atribuciones, y
VII. 	 Las demás que le sean asignadas por el Comité.

Artículo 101.- El Comité podrá crear grupos de trabajo, tanto de carácter permanente como temporal 
para cumplir con sus atribuciones. Los acuerdos tomados deberán enviarse al Comité para su análisis 
y en su caso, aprobación.

Artículo 102.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité contará con el presupuesto sufi-
ciente, de conformidad con el Título IV de la presente Ley.

Título IV 
De los recursos económicos en materia de derechos humanos

Artículo 103.- Los programas, fondos y recursos destinados al respeto, protección, promoción y garan-
tía de los derechos humanos son prioritarios y de interés público.

Artículo 104.- A propuesta del Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal destinará, 
a través del Presupuesto Anual de Egresos, los recursos económicos necesarios para el respeto, protec-
ción, promoción y garantía de los derechos humanos. 

Artículo 105.- El presupuesto del Distrito Federal vinculado al respeto, protección, promoción y 
garantía de los derechos humanos no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior. 
Este gasto se deberá incrementar cuando menos en la misma proporción en que se prevea el crecimien-
to del producto interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica, , y en congruencia con 
la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice la Asamblea Legislativa.

Artículo 106.- La distribución de los fondos relativos a las políticas públicas, programas y acciones 
vinculadas con el respeto, protección, promoción y garantía de los derechos humanos , se hará con 
criterios de equidad, transparencia y progresividad, conforme a la normatividad aplicable y la presente 
Ley.

Artículo 107.- Los recursos presupuestales asignados al respeto, protección, promoción y garantía de 
los derechos humanos, podrán ser complementados con recursos provenientes del Gobierno Federal y 
de las delegaciones políticas, así como con aportaciones de organismos internacionales y de los sectores 
social y privado.

Artículo 108.- El presupuesto destinado al respeto, protección, promoción y garantía de los derechos 
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humanos incluirá un Fondo de Reparación Integral del Daño para Víctimas de Violaciones de los 
Derechos Humanos, para los casos en que se determine la responsabilidad en la violación de los dere-
chos humanos por parte de uno o algunos de los entes públicos.

La falta de recursos no exime a los entes públicos de su obligación de reparar el daño en caso de una 
violación de derechos humanos. 

Artículo 109.- El Jefe de Gobierno establecerá y administrará un Fondo de Contingencia en Materia 
de Derechos Humanos, como respuesta a situaciones excepcionales y presupuestales imprevistas. En 
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal se determinará el monto y las reglas a las que quedará 
sujeta su distribución y aplicación, incluyendo las previsiones correspondientes para garantizar que los 
recursos del fondo sean utilizados en el ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 110.- El Gobierno del Distrito Federal deberá elaborar y publicar en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, las reglas de operación del presupuesto vinculado al respeto, protección, promoción 
y garantía de los derechos humanos, así como la metodología, normatividad, calendarización y las 
asignaciones correspondientes a los distintos entes públicos. Por su parte, éstos harán pública la distri-
bución de los recursos.

Título V 
De la protección de los derechos humanos

Capítulo Primero. Del Juicio de Protección de los Derechos Humanos

Artículo 111.- El Juicio de Protección procederá ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal contra cualquier acto, hecho u omisión de los entes públicos, que viole los derechos huma-
nos, de conformidad con la presente Ley y la Ley del Juicio de Protección de los Derechos Humanos 
del Distrito Federal. Su promoción, no excluye otros medios de defensa y reparación de los derechos 
humanos previstos en el orden jurídico mexicano, ni se considera de previo agotamiento.

Capítulo Segundo. De las resoluciones internacionales en materia de derechos 
humanos

Artículo 112.- Quien se considere lesionado en los derechos humanos reconocidos, de conformidad 
con esta ley, podrá acudir a los órganos y tribunales internacionales constituidos con base en los ins-
trumentos internacionales y seguir los procedimientos establecidos en ellos para su defensa.

Artículo 113.- Las resoluciones y sentencias emitidas por órganos y tribunales internacionales de 
derechos humanos cuya competencia haya sido reconocida por el Estado mexicano, gozarán de fuerza 
obligatoria en el Distrito Federal. Los entes públicos las cumplirán dentro de sus respectivas compe-
tencias.
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Capítulo Tercero. De la reparación integral del daño

Artículo 114.- Los términos de la reparación del daño por violaciones de los derechos humanos esta-
blecidas por el Tribunal o por los órganos y tribunales internacionales, de conformidad con la presente 
Ley, y la activación del Fondo de Reparación Integral del Daño, se determinarán conforme a la Ley de 
Reparación del Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos Humanos en el Distrito Federal.

Título VI 
Competencias en materia de derechos humanos

Artículo 115.-	 Corresponde al Gobierno del Distrito Federal:

I. 	 Promover el cumplimiento de la presente Ley mediante la aplicación de políticas públicas dise-
ñadas con este cometido;

II. Presentar en el Presupuesto Anual de Egresos, los recursos suficientes para el respeto, protección, 
promoción y garantía de los derechos humanos.

Artículo 116.-	 Corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal:

I. 	 Adecuar la legislación vigente a los principios y disposiciones de esta Ley;
II. 	 Seguir los principios generales establecidos en el Título I de la presente Ley, en la elaboración 

de la legislación que contenga normas sobre derechos humanos;
III. Destinar en el Presupuesto Anual de Egresos, los recursos económicos necesarios para el respeto, 

protección, promoción y garantía de los derechos humanos, debiendo justificar debidamente 
cualquier reducción a los mismos.

Artículo 117.-	 Corresponde al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal:

I. 	Seguir los principios generales establecidos en el Título I de la presente Ley, en el marco de las 
resoluciones que se emitan cuando afecten los derechos humanos, de manera especial el criterio 
de interpretación conforme con los estándares internacionales;

II. 	Garantizar el acceso al Juicio de Protección de los Derechos Humanos;
III. Establecer con claridad criterios de reparación del daño en sus resoluciones.

Art. 118.- Corresponde a los organismos autónomos coadyuvar con los demás entes públicos a la 
aplicación y cumplimiento de la presente Ley.

Transitorios

Primero.- Túrnese al Jefe de Gobierno para su promulgación y correspondiente publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor divulgación.

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.
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Tercero.- Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Cuarto.- En un plazo perentorio a la expedición de la presente Ley, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deberá elaborar la Ley del Juicio de Protección de los Derechos Humanos del Distrito Federal, 
en consulta con el Comité de Derechos Humanos.

Quinto.- En un plazo perentorio a la expedición de la presente Ley, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deberá crear la Ley de Reparación del Daño para Víctimas de Violaciones de los Derechos 
Humanos en el Distrito Federal, en consulta con el Comité de Derechos Humanos.

Sexto.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá destinar los recursos suficientes, a partir del 
ejercicio presupuestal dos mil diez, para el cumplimiento de la presente ley.

Séptimo.- El Comité Coordinador para el Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito 
Federal será quien realice la primera convocatoria para conformar a Comité de Derechos Humanos en 
un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.





c. Relación de reuniones, seminarios y eventos en el marco de la  
elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del  
Distrito Federal 2007/2008/2009

Al igual que el proceso de elaboración del Diagnóstico, la elaboración de este Programa ha sido con base 
en un intenso trabajo de investigación, de recopilación de información y de una permanente interlocu-
ción del Comité Coordinador con diversos actores civiles, académicos, con organismos internacionales 
y de todas las instancias públicas de la Ciudad de México. 

Durante todo el proceso se buscó que los ejes transversales que se proponen para las políticas 
públicas, fueran también los ejes de elaboración del Programa.  Ello implicó una gran cantidad de 
reuniones del Comité Coordinador durante los últimos dos años, y se organizaron foros, seminarios, 
talleres y mesas de trabajo intersectoriales para profundizar y aclarar cuestiones relacionadas con los 
temas y derechos contenidos en el Programa, a partir de la metodología desarrollada por el Comité 
Coordinador y su Secretaría Técnica. 

Todo ello con el fin de que el diálogo y la perspectiva desde distintos ámbitos fueran elementos 
centrales para contar ahora con un instrumento consensuado que constituye una guía para la acción de 
las instancias públicas de la Ciudad de México, para que el cumplimento de las obligaciones del Estado 
en materia de derechos humanos redunde a favor de quienes habitan y transitan dicha entidad.

Cuadro 1. Sesiones del Comité Coordinador.

Periodo Sesiones Cantidad
Del 7 de mayo de 2007 al 12 de 
agosto de 2009

Sesiones Ordinarias 42

Entre el  29 de noviembre de 2007 
y  al 19 de agosto de 2009

Sesiones Extraordinarias 11

Total 53 sesiones del CC
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Cuadro 2. Grupos de trabajo del Comité Coordinador.

Fecha Tema Específico Cantidad

Del 3 de julio de 2008 al 19 de 
agosto de 2009

Grupo de Presupuesto con Perspectiva de 
Derechos Humanos.

16

Del 15 de julio de 2008 al  3 de 
febrero de 2009

Grupo para la elaboración del proyecto de 
iniciativa de Ley de Derechos Humanos

10

Del 18 de julio de 2008 al 5 de 
diciembre de 2008

Grupo de análisis para el Instituto de 
Información y Planeación del D. F.

3

Del 8 de agosto al 9 de septiem-
bre de 2008

Grupo sobre investigación de las instituciones 
académicas en materia de derechos humanos

2

Del 23 de enero del 2007 al 12 
de agosto del 2009

Grupo de trabajo sobre difusión y medios de 
comunicación

14

Del 28 de septiembre de 2007 al 
20 de mayo del 2009

Grupo de trabajo sobre metodología para el 
Programa de Derechos Humanos del D. F.

32

Total 77

Cuadro 3. Foros, seminarios y eventos

Periodo Tipo Cantidad
Entre el 17 de agosto de 2007 al 
29 de enero de 2009

Foros con las Organizaciones de la Sociedad 
Civil

5

Entre el  24 de agosto de 2007 y 
el 15 de julio de 2009

Seminarios de trabajo para el Diagnóstico y 
para el Programa

5

Los días 17 de enero de 2007 y 
29 de octubre de 2008

Talleres con servidores(as) públicos(as) 2

El 3 de mayo de 2007 Firma de la Carta Compromiso 1

El 7 de mayo del 2008
Presentación del Diagnóstico de Derechos 
Humanos del Distrito Federal

1

Total 14
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Cuadro 4. Presentaciones del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Fecha Tema Específico Cantidad

7 de mayo de 2008
Presentación pública del Diagnóstico de Derechos 
Humanos del Distrito Federal

1

18 de junio de 2008
Presentación del Diagnóstico ante Organizaciones de 
la Sociedad Civil en Baja California Norte

1

4 de julio de 2008 Presentación del Diagnóstico ante Academia 1

10 de julio de 2008
Presentación del Diagnóstico ante jueces y magistra-
dos de la tsjdf

1

12 de agosto de 2008
Presentación del Diagnóstico ante representantes de 
los partidos políticos del D. F.

1

26 de agosto de 2008
Presentación del Diagnóstico ante Diputados y 
Senadores federales 

1

27 de agosto de 2008
Reunión con el Consejo de Evaluación de la Política 
Social del D. F.

1

2 de septiembre de 2008
Presentación del Diagnóstico ante las agencias de 
Naciones Unidas

1

9 de septiembre de 2008 Presentación del Diagnóstico ante la paot 1

4 de septiembre de 2008
Presentación del Diagnóstico ante jefes delegaciona-
les  del D. F.

1

4 de septiembre de 2008 Presentación del Diagnóstico ante la uacm 1

9 de septiembre de 2008
Presentación del Proceso de elaboración del 
Diagnóstico y Programa. (A petición de la oacnu-
dh)

1

10 de septiembre de 2008
Presentación del Diagnóstico Secretaría de Cultura 
D. F.

1

18 de septiembre de 2008
Presentación de la matriz de vivienda en el Foro de 
Casa y Ciudad

1

13 de octubre de 2008
Presentación del Diagnóstico en el seminario de 
migración sederec 

1

20 de octubre de 2008 Presentación del Diagnóstico ante el tsjdf 1

23 de octubre de 2008
Presentación del Capítulo de Jóvenes en el Seminario 
de Actoría Social y Juventud de la cdhdf (área de 
educación)

1
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3 de noviembre de 2008
Presentación del proceso del dypdhdf ante Alberto 
Brunori, representante de la oacnudh

1

7 de noviembre de 2008 
Presentación de dypdhdf en el Seminario 
Internacional sobre Reforma del Estado de la uacm

1

14 de noviembre de 2008
Presentación del dypdhdf en el Foro sobre Migración 
convocado por oim y Conapred

1

24 de noviembre de 2008
Presentación del Diagnóstico en Bogotá Colombia 
Seminario Internacional sobre desca

1

28 de noviembre de 2008
Presentación del Diagnóstico: Derecho al Agua en el 
Foro de la Fundación Boell

1

29 de noviembre de 2008 Encuentro de promotores de la cdhdf 1

17 de marzo de 2009
Presentación del Diagnóstico y Avances del Programa 
ante el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas (Ginebra)

1

20 de marzo de 2009
Presentación del Diagnóstico y Avances del Programa 
ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (Washington, D. C.)

1

Total 25

Cuadro 5. Mesas de trabajo Intersectoriales
para el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Fecha Tema Específico Cantidad

19 de enero de 2009 Derecho a la salud 1

21 de enero de 2009 Derecho a la libertad de expresión 1

23 de enero de 2009
Derecho de las personas víctimas de trata y explotación 
sexual comercial

1

26 de enero de 2009 Derecho a medio ambiente 1

29 de enero de 2009 Derecho a la salud, 2ª sesión 1

3 de febrero de 2009 Derecho a la educación 1

4 de febrero de 2009 Derecho al acceso a la información 1

4 de febrero de 2009 Derechos políticos 1

9 de febrero de 2009 Derecho a la vivienda 1

11 de febrero de 2009 Derecho a la justicia 1

13 de febrero de 2009 Derecho de las personas adultas mayores 1
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16 de febrero de 2009 Derecho al agua 1

18 de febrero de 2009 Derecho al debido proceso 1

20 de febrero de 2009 Derecho de las y los jóvenes 1

23 de febrero de 2009 Derecho al trabajo 1

25 de febrero de 2009 Derecho de la infancia 1

26 de febrero de 2009 Derecho a la vivienda, 2ª sesión 1

27 de febrero de 2009 Derecho de las mujeres 1

4 de marzo de 2009 Derecho a la no discriminación 1

6 de marzo de 2009 Derechos de la población lgbttt 1

9 de marzo de 2009 Derecho a la libertad, integridad y seguridad personales 1

11 de marzo de 2009 Derecho de las poblaciones callejeras 1

13 de marzo de 2009 Derechos de los pueblos indígenas 1

20 de marzo de 2009
Derechos de las personas privadas de la libertad en cen-
tros de reclusión

1

23 de marzo de 2009 Derechos de las personas con discapacidad 1

25 de marzo de 2009 Derechos sexuales y derechos reproductivos 1

26 de marzo de 2009
Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solici-
tantes de asilo

1

27 de marzo de 2009 Derechos de los pueblos indígenas, 2ª sesión 1

30 de marzo de 2009
Derechos de las personas privadas de la libertad en cen-
tros de reclusión, 2ª sesión 

1

31 de marzo de 2009 Derechos de las personas con discapacidad, 2ª sesión 1

Total
30  

reuniones
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Cuadro 6. Otras reuniones de trabajo.

Fecha Tema de la Reunión Cantidad

29 de enero de 2007
Reunión de trabajo entre la cdhdf y Organizaciones de 
la Sociedad Civil

1

17 de enero de 2007
Reunión del Consejo (Propuesta de Diagnóstico sobre 
la Situación de los Derechos Humanos del Distrito 
Federal)

1

14 de febrero de 2007
Reunión cdhdf-oacnudh en el marco del Diagnóstico 
de Derechos Humanos del Distrito Federal

1

23 de febrero de 2007
Acuerdos de la reunión para la discusión operativa de 
la elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos 
Humanos de Distrito Federal

1

25 de febrero de 2007
Sesión Informativa con las y los Titulares de Áreas de la 
cdhdf

1

2 de marzo de 2007
Reunión con los organismos públicos del Comité 
Coordinador

1

3 de abril de 2007
Reunión para presentar el Diagnóstico y Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal ante las áreas de 
Defensa de la cdhdf

1

25 de abril de 2007
Reunión Preparativa para la firma de la Carta 
Compromiso

1

11 de junio de 2007 Reunión del Equipo Directivo de la cdhdf 1

Del 15 de mayo de 2007 
al 19 de junio de 2007

Reuniones de enlaces de la cdhdf para la elaboración 
del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal

5

12 de agosto y  8 de sep-
tiembre de 2008

Reuniones de trabajo con el tsjdf 2

28 de octubre de 2008 Reunión sobre el sistema acusatorio penal 1

Del 4 de septiembre de 
2008 al 22 de octubre 
de 2008

Reuniones con la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial, la Secretaría de Salud y la 
Junta de Aguas para la Programación y Presupuestación 
del 2009

11

Total 
28  

reuniones
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